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Sesia n 1.8, en martes 19 de octubre de 1948 
(Espfl cia!) 

j 

(De 16 a. 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR ALES:SANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

, 
1. So califica de "simple" la agencia 

del proyecto por el cual se concede una 
gratificación extraordinaria a los ser
vidores públicos de las Fuerzas de De. 
:l'ensa Nacional, ,del Cuerno (le (jll1'~h;ne 
ros, de la Administración Civil Fiscal, 
del Poder Judicial, del Ministerio ne 
Educación Pública, de la Universidad 
de Chile y de los servicios de Benefi. 
cencia. y Asistencia Social. 

2. El señor Amunátegui se refiere a la 
situación que se ha producido a los po. 
bladores de ViUarrica con motivo de 
la erupción del volcán del mismo nom. 
bre, y soHcitaque, a nombre de los 
:::tenadores de la Agrupación de Bío. 
Bío, Malleco y Cautín, se oficie a los 
Ministros de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, Defensa Nacional y Ha. 
cienda, rogándoles adoptar medidas de 
auxilio. 

Los señores Ortega y Del P!no se re. 
lieren a la misma materia y adhieren 
a la petición del seiiorAmunátegui. 

3. Se acuerda celebrar sesiones los días 
martes y miércoles, de 16 a 19 horas. 

4. Por no haber asrntos en esta'lo de 
tabla, se acuerda suprimir la sesión de 
mañana, miércoles. 

5. Se constituye la Sala en sesión sa. 
creta con el objeto de tratar Mensa. 
jes sobre ascensos en las Fuerzas Ar. 
madas. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta; 

l.-De treinta y cinco Mensajes do S. El. 
el Pl'p.sidente de la República:, 

Con el primero comunica (fue, en 
uso de la facultad que le conf:el'e el 
_rt~culo 57 de la Constitución Política 
del Eistado, !ha resueltoconvo·car al 
Honorable Congreso ,Na('Íon.aI" a una 
1egislatura extraordinaria, a contar del 

, ' 



';J 

SENADO DE CIDLl!l 

día 11 del presente mes de octubre. a fin de que pueda ocuparse del estudio de los siguientes asuntos: 
1) Mensaje que concede mejoramieDto económico al personal de l.as Fuerzas¡ Armadas y del Cuerpo de Carabineros. 
2) Mensaje ,que concede mejoramlento económico, a los funcionarios de la Administración Civil del Estado y del ~Vlagist€rio . 
3) Mensaje {lon que se inicia el 1)1'0 yecto de ley sobre presupuesto de Entrad.ls y Gastos de la Nación, correspondiente al año 194~): 

4) Proyec'to 'que concede derecho a flufragio político a la mujer. 
5) Mensaje que establece el salario vital para obreros agl'lcólas. 
6) Mensaje sobre habitaciones oure ras. 
7) Mensaje que crea recursos económicos para financiar la Caja de la lIa'bita3ión Popular. 
8) Mensaje que autoriza a la Caja de la Habitación para adquirir bienes raÍces, des:tinados a la subdivisión y venta a personats, de escasos recursos. 
9) Mensaje sobre financiamiento de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

lO) Proyecto, en segundo trámite constitucional, que modIfica el Código Civil y la Ley N.o -5,750, en cuanto so refiere al abandono de familia y pago de 'pensiones alimenticias. 
11) Mensaje ,que modifica diversas disposiciones de la Ley dc Instrucción Primaria Obligatoria. 
12) Proyecto que incorpora al régimen de la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas 41 los obreros de la li'ábn ca de Material de Guerra. 
13) Mensaje que exime a los Servicios de Beneficencia y Asistencia So el al de! pago de determinados impuestos. contemplados en el Decreto N.O 2,772, del Ministerio de Hacienda. 14) Proyecto que autoriza a la 01-"ección de Agua PotatJle y Alcantarillado, para ejecutar, por cuenta de par- -ticulares, instalacionf'S tlom ~ ciliarilts :b.asta por un máxirnode ciento cincuenta mil pesos. 

15) Proyecto que modifica diversas disposiciones de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto se fi-

jó por Decreto N.o 1,000, dcl Mimsturio de Hacienda. 
16) Proyecto que modifica el Reg' amento -de Policía Minera y de SegurIdad Industrial. 
17) Proyecto 'que modifica el régl men de prev;si6h social de los Emplell dos Ml1nicipale'3 del país. 
18) Mensaje que modifica la Planta y sueldos del personal de la Contrah

l'Ía General de la República. 
19) Mensaje sobre tr.aspaso de fondos en el Presupuesto del Ministerlu de Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación. 
20) Mensaje que establece diversas disposic;ones sobre Reclutamiento del personal de las Fuerzas Armadas. 
21) Mensaje 'que -establece un impuesto .adicional sobre el precio de la bencina y el avalúo fiscal de los bienes raí.ces. para financiar un plan 'general de obras públiCl'as en el país. 

22) Proyecto, en segundo trámite constitucional, que mOlFl'ica el D. F. L_ 8,743, sobre retiro y montep' o del personal de las Fuerzl,ls Armadas. 
23) Proyecto, en segundo trámite constitucional. que exime a los embarques de carbón y carboncillo de los impuestos de exportación establecidos en la Ley N.o 3,852. 
24) Proyecto, en segundo trámite constitucional, que otorga una indemn;zación a lús Oficiales del Regimiento Caupolicáll, de Valdivi.a, damnificados con motivo del incendio del Casino de esa Unidad Militar. 
25) Proyecto que modifica la IJey 7,295, en lo. referente al financ'amiento de las Comisiones Mixtas de Sueldos. 
26) Proyecto que autoriza al Presidente de la República p.1ra vender el inmueble, de propiedad fiscal, ubicado' en la ciudad de Washin-gtoll, Estados Unidos de N. A., que ocupaba 'la Cancillería de Chile en ese pais. 27) Proyecto que aprueba el C0uvenío Internacion.al, suscdto entre Chile y Estados Unidos de N. A., sobre trans'porte aéreo. 
t8) Mensaje que modifica la lley N.o 7,761, en el sentido de que el Re~l11tamiento de tos Oficiales 'de Ingenieros de la Fuerza Aérea, se hará ex-
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clusivamenteen la Escucla de A via· 

ción y con el grado di) Alfére". 

29) Men~je que otorga personalidad 

Jurídica a las Maestranzas Central y 

Zonales de la Fuerza Aérea de Chile, 

para que puedan fabricar y comercia\' 

en la rama de su el3pecialidad. 

30)' Mensaje sobre traspaso de fOllo 

dos. por v,aJor de $60n.OOO del Pre

supuesto vigente del Ministerio de De

fensa Nacional, Subsecretaria de Gue

rra. 
31) Proyecto, en segundo trámite 

cuwstituciollal,que autoriza la enaje

uación de los terrenos que ocupa el 

Cua.rtel de la 3.a División del Ejército, 

ubi;;ados en la ciudad de Concepción. 

32) Proyecto que dispone que las 

obras de regadío, construdas con arre· 

glo a la Ley N.o 4,445, serán adminis

tradas por el Estado durante los tres 

años siguientes a su terminac:úl1 .. 

......,Se m·anda arehival'. 

Con los dos sigu:entes solicita el acuer

do constitucional. necesario para con· 

ferir los empleos que indica., IIln las 

Fuerzas Armadas, a las siguientes pe!' 

sonas: 
1) A Contraalmirante Contador, del 

Capitán de Navío Contador do la Al'· 

mada Nacional, don Arturo Ramírez 

Quezada. 
2) A GoneTal de Brigada, al Coro

lIel de Edército, don Walton Ojedu Ries-

grafo . 
-Pasan a la Comisión de Defensa 

Nacional. 
CJon el 4.0 inicia un proyecto de ley, 

con el carácter de urgente, para ser 

tratado en la actual legislatura, que 

eOÍlced~ una gratificaeión extraordina

ria, equivalente a un mes de las remu

neraciones completas 'que reciben ac· 

tualmente los servidores públicos de las 

'Fuel'zas de Defensa Nacional, del Cuer

po de Carabineros de Chile, dé la Ad

ministr-'lción Civil Fiscal, del Poder 

Judicial, del Ministerio de E-ducacióu 

Pública. de la Universidad de Ohile y 

de los Servicios de Beneficencia y Asis

tencia Social. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda 

1'1 proyecto, y se acuerda calificar de 

"simple" la ul'gencia solicitada. 

iÜon el 5.0 somete a la consideración 

del Senado el proyecto de acucrdo que 

aprueba el cambio de notas perfeccio. 

nado en Santiago, que llevan respecti

vamente fecha 23 de agosto y 7 Lle sep

tiembre de 1948, entre el Gobierno de 

Chile y el Gobierno de Francia, por el 

cual se suscribió el Modus Vivendi Pl'o~ 

visional, que rige por un plazo de vi

gencia de un año, a contar del 10 de 

septiembre del mismo año. 

-Pasa .a la Comisión de Relaciones 

Exteriores. 
üon el 6.0 inicia un proyecto de ley 

que concede amnistía a don Lui~ Ar

mando Vergara 'l.'orres. 

-:Pasa a la Comisión de Constitu

eión, Legislación y Justicia. 

Con los 29 últimos comunica que ha 

resuelto observar, por las razones que 

inuica, los proyecLos de ley que uene

fician a las siguientes personas: 

1) Carmen de la Carrera v. de Suá-

rezo 
2) Ju~io Alberto Román M .. 

3) Elcira Pizarro M uñoz . 

4) Re beca Martínez v. de Steck. 

5) Ana R. Yrarrázaval v. de Ramos. 

ti) María Ascuí v. de <Jalvo. 

7) Eroma Jara v. de Correa. 

~) Alberto Wiechman Murpby. 

9) Luis A. Núñez M.ateluna. 

10) R.amón Roroán Mellafe. 

11) Adtlaida Perroni v. de Lallda. 

,12) E1smeraldo José Bustamante l\1u7 

ñoz. 
13) Alfredo Balmaceda Fonteeil114 

14) Julia Godomar Gutiérrez. 

15) María Esperanza y Nora Ruth To-

ro ,soto. 
1'6) Laura Vargas Gutiél'rez. 

17) Laura y Amanda Fuller Riveros. 

18) Blanca Cuadrado v. de Madaria-

ga. 
19) Teresa Fuentes de Araya. 

20) Braulio Alvarado Ojeda. 

21) Luisa Cienfuetgos v. de Vergara e 

hija. 
22) Emma eoUina Perley. 

23) Belarmino Guerrero Bittnel'. 

24) Julio Angulo Guzmán. 

25) Juan T. Gerken Mahn y Gastón 

Kulczewski García. 

26) José Manuel Olavarrí.'l Cárdenas. 

27) Josefina L,ah Casas v. de Penros. 

28) Horacio Miranda W ollenweider . 

29) Delmira del Carmen Carrizo Var

gas. 
-Quedan para t.ablll. 



SENADO DE CHILE 
2. -De 119 Oficios de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con los 8 primeros comunica que ha t'enido a ,bien apro,bar, en los mismos términos en que lo h.zo esta COl'pOl'ación, los siguientes proyectos de acuerdo: 
1) Convenio de Tránsito de Pasajeros y Turismo entre Ohile y Brasil. 
2) Protocolo so'bre Disolución del Instituto Internacional de Agricultura, y el traspaso de sus funciones y ha,beres a la Organización de Alimentación y Agricultura de las Naciones Unidas, firmado en .Roma el 30 de marzo de 1946. 3) Oonvención sobre Reglamentación d'el Tráfico Automotor Interamericano. 4) Oonvenio sobre Servicio Militar entreOhile y el Reino Unido de Gran Bletaña e Irlanda del Norte. 

5) Oonven;o sobre Oonstitución de la TJnión Postal de las Américas y España. 6) 'Oonvención sobr'e "IOon¡stitumón de la Organización Mundial de la Salud" . 
7) Oonvención 8anitaria Vegetal y Animal, y el Protocollo Adicional sobre internación de ganado a pastoreo, susIlrito con la República Argentina. 
8) Oonvención sobre Prerro'gativas e Inmunidades de las Naciones Uni· das. concertada en Londres el 13 ne febrero de 1946. 
Con los 46 siguientes comunica que ha tenido ,a bien apro,bar, en los mlbmos términos 'en que lo hizo el Senado, los proyectos de ley que s~ indican: 1) E'lque traspasa fondos entre di-· versos ítem del presupuesto vigente nel Ministerio de Defensa Nacional, Sllbsecretaría de Marina. :n El que suspende los efectos de la!! ñisposiciones sobre retiro forzoso contempladas para los Oficiales de Sanid~d d'e las Fuerzas Armadas. 3) El que autoriza a la Municipali<lad de La Calera, para vender un bien raíz ge SU propiedad. ' 

Sobre concesión de diversos benefi· cios, a las siguientes personas: 
4) Roberto Oáceres IJamhel't. 
'5\ Tor~uato Marfull Bravo. 
~) .Arturo ¡}\fujica 'Valemmela. 7) .Juan E. Morales Morales. 
8) César E. Banda Muñoz. 
9) Luisa Lazo v. de Bogera. ,10) Fernando Gutiérrez Alliend'e. 11) Eduardo Jordán Solar. 

12) Luisa' Muñoz Bustos. 
13) Adela Buche v. de OlgUín. 

14) IsaÍas Carrasco Vidal. 
15) Mauricio Michellod Beluzán. 16) Filomena Correa v. de Z.añaI-tu. 17) Reynalda Pino Urrutia. 
l~) Oanos Urtubla Alvarado. 
19) ,Sara Duarte v. de Garu. 
20) Elcira Cabre-ra v. de' Arenas. 21) 10 ara Rosa Riqúelme Labbé. 22) Juana Rosa (;arrasco v· de VI· lloutu. 
23) c,"lara Luisa Gu'errero Guerrero. 24.) Lucio Parada Pinchcira. 
25) Hortensia Quintanilla v. de Alar· eón. 
26) Guillermo Sotomayoz! Collao. 27) Manuel Vargas Moral~. 
28) /Sara TrOlÍCos() Garrido. 
29 ) José A. 8tuardo Rebolledo. 
30) Abel Navarrof RiverolO. 
31) Rosa Oñate v. de Mella. 
32) Signe Petré v. de Knut. 
3a) Bnrique Castillo Martín'ez. 
<~4) José Farmer Maffey. 
35) Arturo Espinoza Mujica. 
36) Eloísa y Filomena Morel I1errerll 37) . Clristina Petersen SR.ndoval. 38) Carlos Schaffner Müller. 
39) Olara Gómez v. de .Arteaga. 40) Marta Gómez v. de Acevedo. 41) Sara Fernández v. de Vargas. 42.) <C!oncepción Vega Montalba. 43) Ana Manuela Uribe v. de Ojeda. 44) Enri'que Bañado Rivano. 45) Juan Bautista Bustos Valenzuela 46) Víctor León Ilabaca. 
--.;Se mandan comunicar a 8.E. el Presidente de la República. 
Con los 11 siguientes comunica que ha tenido a bien aprobar las modif.ca· ciones introducidas por el Senado, a los proyectos de ley que Re indican; 1) El que incorpora al régimen de previsión de la Caja Bancaria .d'e Pensiones al personal de la Caja de Accidentes del Trabajo. 

2) El que prorroga la vigencia de los impuestos establecidos en la Ley N.o 8,9'38, para financiar, el aporte fis· cal a la Corporación de Fomento de la Producción, durante el presente año 3) El que establece una inde.mnizlt· ción de desahucio para el personal d:el Cuerpo de Carabineros de Chil~, compatible con la pensión de retiro o montepío. 
4) El que establece qU'eel excedente del impuesto establecido en la Ley N.ó 8093, de 14 de marzo de 1945, se destine a las cooperativas vitivinícolas delpaía. 
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---- 5) El que libera de derechos de in
t€rnación a los envase.:; de hojalata 
'que se aforan por la partida 1.241 del 
Arancel Aduanero. 

6) El que esta-blece la situación del 
personal contratan o pa.ra. !ll'P!'lt.a.l' !'lPl'
vicios' en 'el Departamento Cooperati

Vo Interamericano de übras de Sa
lubridad dependiente de la Dirección 
General de Sanidad. 

71 El ·qu'e aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta don Jorge Ramí
rez Jañas. 

8) El que abona años de servicios a 
don Enrique Sazié Herrera. 

Sobre concesión de pensión de gra
cia, a las siguien tes personas: 

9~ Custodio Davidson Y'e,flfares. 

10) Elinna Dumás v. de Edwards e 
hijos menores. 

".1.1) Alejandrina y Rosalía Sanhueza 
Del'gado. 

Con ell 6'6. a y el 67. () comunica oue 

ha ten id&" a bien no in"isHr en el rech.a
~o de las modifIcaciones introducidas 

por el Senado, a los sigui'entes pro
yectos de ley: 

]) El que otorga Un nue:vo Esta

'". tuto Orgánico a la Corporación de Re
COTlstrueción y Auxilio. 

2) El OUe concede, una. pensi6n a 

doña Josefina ~ack-enJaa v. d'e Balma
ceda. 

---,Se mandan archivar. 
,Con el '6-8.0 comunica ,que iba tenido 

a bien rechazar la modi,ficaci6n intro
ducida por esta Corporación al pro
yecto de ley que concede pensión de 
grAIl~a a (Ion Alfr'pno Brayo Urrutia. 

Cnn el 69.0 y pI 70.0 comuni('a O1H' h't 
ItE'uiil,o a bien anrobar, con las modifi
C''lciones que indica, los proyectos de 

lf'Y de esta Corporación, 'que se ex

pre"'an: 
1) El oue autoriza a ]a Munic!pali

dad de, Curic6 para contratar un em
préstito. 

2) ElqU'e concf'de divf'r~os benpfi

cÍos a don Os MI" YáñE'Z S~ntIP'l\. 

Con los seis silguientes comunica que 

ha tenido a bien insistir f'n 1ft aTll'oba
ei6n de los pl'oyectos de le'\". desPllhailos 

'POI' pI Senado, que concerten ' qjvprsos 

benefIcios a las personas que se expre-

Ilan: 
1) I"Rdpla Freud'e ~clml7.. 
2) F.lli Ilvon v. d'e ~chulha('h. 

3) Eduardo Guzmán Troncoso. 

4') EdelmÍra Carmela Zúñiga v. de 

Ferro. 
5) Teresa Díaz Ossa. 
6), Lorenzo Cabrera Vera. 
Con el 77.0 invita allSenado a formar 

una Comisión Mixta de Senadores y Di
putados, d'e acuerdo con el artículo 51 

de la Constitución Política del Estado, 
a fin de resolver con respecto a las in
sistencias habidas en la discusión del 

proyecr.:> de ley que incluye en los be
neficios de la Caja Nacional de EE. PP. 

y PP., a lqs receptores del Servicio de 

Co-hranza Judicial de Contribuciones 

Morosas de la Tesorería General de la. 

República, y a los receptores' especi3-

les del Servicio Fiscal de Cobranza .Tu
u'cial de Consumo Morosos de Agua 

Potable. Por SU parte, esa Honorable 
Cámara, designa a los Honorables Di
putados, señores Armando Holzapfeld, 

Manuel Montalva, Camilo Prieto, Juan 

Pulgar y Humberto Yáñez, para que in

tegren dicha Comisión Mixta. 
-Quedan para tabla. 
Con 'los 42 últimos comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación, a 

los siguientes proyectos de ley que se 

indican: 
1) El que cambia d'e nombre a la cá

nes Avenida del Cementerio, Estado y 
.colegio, de la ciudad de Cauquenes, po!" 

el d'e Francisco Meza Fernández, Anto· 
11io Varas, y José Antonio Manso de 

V'elasco, respectivamente. 
2) El que autoriza a la Municipali

dad de Castro para contratar nn em

préstito, con el objeto de atender 111\ 

plan de ob,ras de adelanto comunal. 
3) El que denomina "Doctor Garri~ 

ga". la calle "Lumaco" de la comuna de 

Purén, de la provincia deMaIlt:.co. 
4) El que autoriza a la MunicinaHrlnd 

·dll J.linares para transferir, gratuíta
mente, al cuerpo de Bomberos de dicha. 

ciudad, el inmueble de propiedad Fisl\al 

que indica, y para los fin'esque señala. 
-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
f\) El que aprueba el Protocolo con

cerniente a la Oficina Internacional de 

Higiene Pública, suscrito en Nu:eva 

York. el 22 de julio de 1946. 
-Pasa a la Comisión die RelacioneS 

Exteriores. 
6) El que exime del impuesto de em

barque, establecido por la Ley N.o 3,852, 
a las exportaciones de carbón y car

boncillo. 
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-Pasa a la Comisión, de Hacienda. 
7> El que denomina "Juan Madrid", 

a la Escuela Normal Rural de C'hilláll. 
8) El que designa con el nombre de 

Escuela Normal N.o 1 "Brígida Wal
ker Guerra", a la actual Escue[a Nor 
mal de Niñas N.o 1 de Santiago. 

9) El que establece que la Escue
la N.o 2 de Ovalle, se denominará 'en lo 
sucesivo "Escuela Adelaida Alfonso". 

10) ,El que cambia de nombre a 
la Escuela-Granja N.o 107 de Santa 
Cruz, de la provincia d'e Colchagua, por 
el de Escuela~Granja "Adeodato García 
Valenzuela" . 

-Pasan a la Comisión de Educación 
Pública. 

11) El que autoriza al Prt'sidente el\' 
]a República, para contratar un empré~
tito destinado a financiar obras camI
neras en las prov~ncias de Talca y LÍ
nares, y en el Departamento de Cons
titución. 

-Pasa a la Comisión de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

12) El que declara que las disposi
ciones de la Ley 8,811, sobre sindica
ción campesina, no se aplicarán a los 

-obreros dependientes de las 'empresas 
ganaderas de las provincias de Aysell 
y Magallanes que tengan un trabajo 
propiamente industrial calificado por 
la Inspección Provincial del Trabajo. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Sobre concesión de pensión de gra-
cia; 'a las siguientes pemonas: 

13) Alfides Torres Guzmán. 
14) Nilo Miranda Jaramillo. 
15) Adolfo A'pablaza Rubi~ar. 
16) Roberto Mandiola Me1éndez. 
17) Elena Cordovez Gordovez. 
18) Flora y Berta Vela&co Sturdy. 
19) k1ejandrina Matta v. de Araya e 

hijas. . 
20) Zoila Ul'bina Farías. 
21) Elena ISch.wale .v. de Toltehue,r e 

hijas . 
22) Clorind,,-, Albertina y Ester 

Fuenz'alida Borgues. 
23) Reynaldo ,Castro Catalán. 
So'bre allmemto de pensión, a las Sl-

guientes pemonas: 
24) Inés Rengifo v. de qacitúa, 
25) Nice Mahas v. de Muñoz. 
26) Juan Muñoz Ortega. 
27) Sara Victoria Ferrel' v. de Men

ge e ,hijas menores. 

28) Tomás Freire Malvacia y Hed
berto Romo' Aldunate. 

29) María Mercedes 'JV!:artínez v. de 
Gajardo. 

30) Manuel Cifuentes Es':;ala. 
31) Luz Palma v. de Prado. 
So,bre reconocimiento de servi-cios, a 

las siguientes personas: 
312) Carlol3 Depassier Vara.s. 
i,1;1) Vicente del Pino; Viveros· 
:l4) Pantaleón Véliz flánchez. 
35) Manuel Pino S.aldías. 
36) Domingo Martínei Urrutia. 
Sobre abono de servicios, a las si-

guientes personal3; 
. 37) ArmandolVIoraga Droguett. 

aS) IAlejandro .san Martín de la Hoz. 
39) José Nabor Sepúlveda de la 

Fuente. 
Sobre ·concesión de los .beneficios que 

indica, a las sj'guientes pem()lna.,~ 
40) Luis Cubillos Calvo. 
41) 18amucl Silva AraMihia. 
42) El que prorroga la pensión de 

que actualmente disfruta-doña Victe>
ria Barros v. de Nef. 

-Pasan a la. Comisión de Solicitu
des Particulares. 

3.-¡-De ócho ofi<:ios mini&teriales; 
Tres del ,señor Ministro del Interior, 

con el que contesta las obf,ervaciones 
, formuladas por los señores Senadores 

que se indican, relacionadas con las si
g'Ulentes materias: 

1) Del Rono~able .'3p.n8dor ~eñor To
rres, acerca de la incongruencia (me 
existiría en el hecho de que la Oom
pañía de Teléfonos de ,Chile haya re
anudado el se.rvicio radiotelefón1co con 
el Japón, en t~nto que varias ciuda
des y pueblos de nuestro 'País no ~o
zan de tal beneficio. 

2) Del Honorable Senador señor Gro
ve, sobre ciertos abusos de que habrían 
sido ví-ctima,g los ;nflllmnos d'el fundo 
"PilIanco" de Yumbel. 

3) De lo,,> Honorables OSenadores se
ñores Videla y Domíngllez, en el sen
tido de informar a esta Corporación, 
acerca de las medidas de ayuda que el 
Gobierno eS'té dispensando a Jos damni
ficados por la sequía en Valienar. 

-Quedan a disposición de los seño
res SenadoreR. 

Uno deT señor Ministro de Rela<:>io,neli 
E'1'teriol'es. con el que envía cO'Pia deJ 
Of~:Jio, !le fecha 24 ne septiembrp 'D~¡:a
do, de nuestra Etnbajada en Bolivia, 
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fl::lac.onado con el homenaJe rendido a 
C.hile, con motivo de nuestlo aniver¡¡a-
1'10 pa tno, por el Senado y Cámara de 

Diputados de dicho país. 
·-Se acuerda agradecer el homenaje 

y enviar al archivo el do'cumento. 
Dos del señor Ministro de Educa

ción Pública, co.n los que contesta las 
oooervaciones formuladas por los seño

res Senadores que se indi'Jan, sobre las 
Giguientes materias: 

1) D~ los HonQrabler3 Senadores se
ñort:s Grove y Jirón, relativas a 1'1. 
creación de un Liceo de Niñas I en la 

comuna de ~uñoa. 

2) De los Honorables Senadores se
ñores Guzmán, Cerda, Poklepovic, Mu
poz y Martínez, rlon Carlos Alberto, re
lacionadas con la s'11presión de p~azas 
de profesores en la Eccuela eompleta. 

de Hombres N. o 5 de Petorca. 
Uno del señor Ministro de Obras Pu 

blicas con el 'que contesta el Of~io en
viado' a nombre del Honorable señor 
Errázuriz, don Maximiano, rela'Jiona
do con la conveniencia de conct'rtar Uli 

acuer,do con el Departamento de Via

lidad rle la República Argent1na, 'para 
construcción de los caminos transcor
dilleranos y, ,particularmente, de los 
proyeJtados en las provincias de Curi-

có y Talca. . 
Uno del señor Ministro de Salubri

dad. Previsión y Asistencia Social, con 
el que ,contesta las observaciones for
muladas por el Honorable Senador se

ñor Allende, relacionadas con el fun-
, cionamiento de un Banco de Sangre en 

el Instituto Bacterio16gioJo. 
-Quedan a disposición de los seño

res Selladores. 

-l.-De cuatro informes: 
Dos de la Comisión de Constitución, 

Legislaci6n y Justicia, recaídos en los 

siguientes asuntos: 
1) Antecedentes, enviados por la 

Honorable Cámara de DiputadOR, l'ela
cionados con la actuación, en el Conse

jo del Instituto de Fomento Millero e 
Indust'rial de Taraipacá, del ex Conse
jero, en representación del Senado. se

ñorCarlos Rubke. 
2) SoH.:Jitud sobre amnistía a don 
(¡arIos Soto Morales. 
Dos de la Comisión de Defenf'~, Na

cional, recaídos en el Mensaje del Eje
eut'vo, 'p0:r el cual solicita el acuerdo 
constitueional necesario para conferir 

lOS empleos de OOlltraauillrante conLa
dor de .a Armada Nacional, en favor 
del Capitán de Navío Contador, don 

, Arturo RamÍrez Quezada, y de Heue
ral de Br~gada, del Coronel de l~jér(~i
to, don Walton Ojeda R. 

-Qp cdan para ta'bla. 

n.-De una mociÓn del Honorable Senador 
señor Rivera, 'Jan la que inicia un pro
yecto de by que concede Slmnistía a 
dün Pedro Pradenas Granadino j 

-Pasa a la Comis:ón de Constitu
ción. Legidación y Justicia. 

6. -De Una comunicaclOn del Honorable 
Diputado señor Arturo Dro'guett del 

Fierro. con la que agradece a esta Cor-
. poracIÓn el acuerdo adoptado acer'ea 

del rechllzo de su renunúa como reprt'
sentante del 'Senado ante el Conseir¡ de 
la Junta Centra'l de Beneficencia y 
,Asii;cencia Social. 

··Se manda archivar. 

7.-De cuatro cable.gramas: 
Uno del señor Presidente del Senado 

del Brasil, Honorable 'Senador Neu Ra
mos, con lá que exr;resa a esta Cor}lo· 
rRl.:Jión su reconocimiento por A1 Tllf'n
saje de felicitación que ('I SelUl/IG de 

ühHe le enviara con motivo del 'nnive r -

sario nacional de ese país .. 
TTno del Ex-cclcntísimo señor Emba

jador de Chile en Perú, don Jo¡;;é Fran
cisco Urrejola. con el que saluda a 

esta Corporación con motivo del c1~a de 

nuestra Independencia. 
-Re mandan archivar. 
Uno del señor Presidente del Con

greso de Bolivia, Honorable Senll.oor 
don Mamerto Ur.riolagoitía. con el que 

eomuni'(la 'que el Sellado de aqud pt.:Ís 
rindió un fraternal. homenaje a esta . 
República con motivo del aniveroario' 
de I'<U Independencia. . 

Uno del eX Presidente de la Repúbli
ell del Perú· señor Manuel Prado U gar

teehe, con el que envía sus con!!'ratnlll

c:ones al 'Senado de Chile COn ocasi{,ll 
il"la fecba de nuestro aniverRario' pa

trio. 
-Se acuerda agradecer dichas co-

" ) 
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municaciones y se envían al archivo lo~ 
documentos. 

8. -De 22 solicitudes: 
Sobre coneesión de pensión de llra-

cia, de las siguientes personas: 
1) Rafael Antonio Leiva y GÓmez. 
2) Víctor Henríquez Ibáñez. 
::l) Ester del C. Cerda v. de F'agers· 

trom. 
4) Germán Riveros Espilloza. 
5) Enrique I.1una A vila. 
6)Alonso Quilaqueo Manque. 
7) José Dolores Ruiz Aravena. 
8) Brígida BUI'3tos 1.1atorre. 
9) Jmw J. Rivera Salfate. 
10) Graciela del C. Valdivieso Mu

ñoz. 
Una de doña Julia Menare v. de Gn;

tiérrez,con la que solicita aumento de 
pensión. 

Sobre re/conocimiento de servi:'ios, de 
las siguientes personas.: 

1) Carmen Rosa Arias v. de lbáñez. 
2) Francisco Bravo Morales. 
3) Víctor M. González Cabezas· 
4) Berna'bé .Gatica Carrrusco. 
~Pasan a la ,Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
'~obre devolueión de antecedentes. de 

las sig'uientes personas: 
1) Ramiliano Vicencio M.arín. 
2) Pánfilo Penrú maz. 
3) Elena Cuevas v. de Aoguirre. 
4) Luis Alberto Luna Mateluna. 
5) Germán Aedo Valdebenito. 
6) Pedro Ignacio Guerrero Cavieres. 
-'Se accede a lo soHcitttdo. 
Una de don Ramón Román MellaJe, 

eon la que formula diversa¡;¡ considera
ciones acerca de la observaeión del 
Ejecutivo al proyecto de ley que lo be
neficia. 

-..se manda a·gregar a sus anteceden-_ 
tes. 

9. -De un Permiso Constitucional: 
El HonorabJ e 'Senador señor Ocampo 

soH3ita el permiso constitucional nece
sario para ausentarse del ,país, 'Por más 
de treinta días. 

-:.EI señor Presidente del. Senado 
coneedió dich'o permiso, en uso de la 
facnltad que le confiére el artículo 6.0 
del Reglamento de esta Corporación. 

ASISTENCIA 
/ Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando Martínez, C. Alberto 
Alessandri, Fernando Muñoz, Manuel 
Alvarez, Humberto Opaso, Pedro 
Amunátegui, qrego· Opitz, Pedro 

rio Ortega, Rudecindo 
Bórquez, Alfonsl) Pino, Humberto Del 
Bulnes, Francisco POklepovic, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Rivera, Gustavo 
Cerda, Alfredo Rodriguez, Héctor 
Errázuriz, Maximian(j Torres, Isauro 
Grove, Marmaduque Vásquez, Angel C. 
Guevara, Guillermo VideJa, Hernán 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 

ACTA APROBADA 

Sesión 48. a especial, en 15 de septiem
bre Oe 1948. 

Presidencia doe1 señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores:· Aldunate, . A'es

sandri (don Fernando), Alvarez, A 'lende, 
Bórquez, BuIne", Cerda, ICorrea, Cruchagl\, 
Cruz Coke, Errázunz (don LadisJao), 
Erl'ázuriz (don· Maximiano), Grove, Gue
vara, Guzmán, Martínez (dOoD. Carlos A.). 
Opitz, Ortega, Vásquez, Videla. 

El señor Presidente, da por aprobada el 
acta de la sesión 46. a" especial, partes pú
bli<1a y secreta, en 14 del presente, que no 
ha sido observada. . 

El acta de la sesión 47. a, especial, par. 
tes pública y secreta, en la misma fecha, 
Queda en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobaci6n. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

22 de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los cuatro primeros comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corporación, 
los proyectos de ley que conceden diversos 
beneficios, a las siguientes personas: 

1) Arturo Paredes Fuentealba. 
2) Ana Rosa Mac-Kay v. de ,Gaete. 
3) Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
4) Mercedes García·v. de Arriagada e 

hija soltera. 
-Se mandan comunicar a Sn Excelen~ 

cia el Presidente de la República. 
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Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien desechar las observacionel! 
formulad~s por Su Excelencia el Presi. 

dente de la República, a los proyectos de 
ley, aprobados por el Cop.greso Nacional, 

y ha insistido en la aprobación de las dis. 

posiciones primitivas, relacionados con las 

personas que se indican: 
1) Mercedes Mella v. de Grandón. 
2) Carmela Montenegro Ji'rías de Ac. 

chiardo. 
Con el 7. o comunica que ha tenido a 

bien insistir en la apF{)bación del proyecto 

de ley, desechado por el Senado, que abo. 

na servicios a don Carlos Lobos Lara. 
Con el 8. o comunica que ha tenido a bien 

aprobar, con las modificaciones q1:e indio 

ca, el proyecto de ley remitido por esta 

06rporación, qúe concede pensión a doña 

Emma Jara Márquez. 
Con el 9. o comunica que ha tenido a bien 

deseehar la modificación introducida por 
el Senado, al proyecto de ley que concede 

pensión a doña Inés Leay v. de Bennet. 
-Quedan para tabla. 
Con los trece últimos comunica que ha te. 

nido a bien prestar su aprobación a los 

proyectos de ley que indica y que conceden 

beneficios a las siguientes personas: 
Sobre concesión de pensión de gracia, a 

. las personas que se mencionan: 
}) Nilo Miranda Jaramil1o . 

. 2) Adolfo Apablaz1\ Rubilar. 
3) Roberto Mandiola Meléndez. 
4) Elena Cordovez Cordovez. 
5) Flora y Berta Velasco Sturdy. 
6) Alejandrina' l\{atta v. de Araya e 

hijas. 
Sobre aumento .de pensi6n, a las siguien-

tes personas: . , 
7)'romás Freire Malvacia y Heriberto 

Romo Aldunate. 
8) Maria Mercedes Martínez v. de Ga. 

jardo. 
9) Manuel Cifr.entes Escala. 

10) Luz Palma v. de Prado. 
Sobre reconocimiento de servicios. a las 

siguientes personas: 
11) <il'arlos Depassier Varas. 
12) Vicente del Dino Viveros. 
13) El que declara, para todos los efee. 

tos legales, que el fallecimiento del Escri. 

biente 2.0 de C8~bineros. don Luis Cubi. 

llos Calvo, acaecido el 15 de abril de 1947, 

ocurrió en actos del servicio. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par. 

ticulares. 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 

Previsión y Asistencia Social, con el que 

contesta las observaciones formuladas por 

el Honorable Senador señor Allende, rela
cionadas con las medidas de suspensión de 

sus cargos. aplicadas a los médicos señores 

Raúl Cantuarias, Manuel Zorrilla y Alber. 

to Duarte. 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con 
el que contesta el oficio enviado a nombre 

del Honorable Senador señor Grove, refe

rente a la necesidad de efect\: al' la visita de 

inspección a las construcciones que ejecuta 

la firma "Juan Oyanedel", de esta ciudad. 
-QueJan a disposición de los señores 

SenaJores. 

Orden del Día 

Previa la exención del trámite de COml. 

sión en los casos que lo requieren, en con

formidad a los términos de M. convocatoria 

de esta sesión, se procede a considerar los 

asuntos de la tabla. 

Proyecto de la.Oáma.ra. de Diputa.dos, que 
autoriza. a la Mun·!cipalida.d.· de Santa. Oruz, 

para transferir un terreno al Fisco . 

"En di.scusi6n general el proyecto del ru •. 

bro, usan de la palabra los señores Errá. 

zuriz (don Ladislao), Gl~.zmán y Ortega, y, 
cerrado el debate, se da unánimemente por 

aprobado en este trámite. 
Con el asentimiento de la Sala, se nroc~ 

de a la discusión particular, sin informe 

de 'Comisión, y en ella se dan sucesiva y 

tácitamente por aprobados los tres artícl). 
los de que consta. 

"El proyecto aprobado es como signe ~ 

Proyecto de ley: 

"Artícrnlo 1.0- AutorÍzase a la Munici. 

palidad de"'Santa Cruz, para transferir grao 
tuitamente al Fisco el inmueble de propie. 

dad municipal, ubicado en el sector ue Qui. 

nahue, de esa Comuna y qre tiene los si .. 

guientes deslindes: Norte, propIedad del 

señor Pedro González; Sur, camino a Cuna . 
co; Oriente, propiedad del señor Desiderio 

Pérez, y Poniente, propiedad del señor Ge. 

l'ardo Montecino .. La superficie de este lb. 
mueble, es de un mil seiscientos no .... enta 

metros cuadrados. 
Artículo 2. O - La transferencia a qUe se 

1'. J, 

• 
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refiere el artículo anterior, se hace con el 
exClusivo objeto de que el inmueble, sea 
destinado a la instalación de un Retén ue 
Carabineros y si éste no fuere construíclo 
dentro de un plazo de cinco años, se resol_ 
verá la transferencia y se restituirá ,>u do. 
minio a la lVIunicipalidad. ' 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desd~ la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofl, 
cia!'.' . 

Provecto de la Oámara de Diputados, que 
modifica. la. ley 8,748, que a.utorizó a. las 

" Munioipalidades de Doñihue, Coitauco y 
Ooinco para. contratar empréstitos. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se da por aprobado en general y particular 
a' la vez, el proyecto del rubro, en los mis
mos términos como viene de la Honorable 
Cámara, que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.":" Agréga'se,eomo inct
so te-rcero del artículo 1.0 de la ley N.o 8.784, 
de 5 de julio de 1947, el siguiente: 

"Las Municipa'lidades podrán convenir 
libremente con la institución o partícula,r 

,'Contratante el tipo de interás y amortiza
cióli, en el caso de préstamo directo, siem
pre que no exceda de '8% anuaJ y que la 
segunda extinga la deuda dentro del pla
zo de cinco añOli'. 

EJt·a ley regi:rá desde :la fecha de su pn
, blicación en el "Diario Oficial", 

ModificaJeior¡-1l d¡J. ]¡a Oá.ma.l'a. de ~uta. 
dos al proyecto que modmca la ley 7.570, 

soVre bicentenario de la ciudad de 
Rancagua 

Previas algu~as obr.ervaciones de los se
ñores Errázuriz t don Ladislao) y Ortega, 
se dan unáni,memente por aprobadas lUí! 
modificacionel3 de la Honol"able Cámara al 
pr,oyecto delrobr{),que son las dgu:entes: 

Substituir el artículo 1,.0 por los siguÍen
tes : 

"Artíiculo 1.0- Reemplál!ase la letra 'a) 
del artículo 3.0 de la ley número 7.529, de 

• 11 de septiembre de 1943, por la lSiguien
te: 

"~) Para un'a exposición nacional de la 
industr' a, comercio y agrjculJtura, y para 

. ,reparaciones del edificio y mobi1ia'rio de 
la Intendencia de O'Higgins, $ 150.000". 

. -

ArtícuJo 2.0- Reemplázase l'a letra e) 
del artícu'lo 3.0 de la misma ley 7.529, mo
dificada por elartíc1l10 1.0 de la ley 7.570, 
de 7de octubre de ] 943, por la siguiente: 

"e) PaTa la crewción de la Al3istencia PÚ
blica. $330.000." 

En' -el ;a:rtícu~o 2.0, que 'Pasa a ser 3.0, 
substituir las ¡>alabras inicrales "Esta ley" 
por "La presente ley". 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto dl} ley: 

"Articulo 1.0- Reemplá3ase la leltra a)
del 'aTtÍeulo 3.0 de la Ley N.o 7.529, de 11 
de septiembre de 1943, por la siguiente: 

"a) !Para una ·exposición nacional d'e la 
illdust.ria, eomercio y agricultura, y para 
~>eparacionesde'l edif~cio y mobiliario dI! 
la Intendencia de O'Higgins, $ 150.000". 

Artículo 2.0- Reemplázase la letra e) 
del artículo 3.0 de la m11ma Ley N.o 7.529, 
modificada por el artículo 1.0 de la Ley 
N. o 7.570, de 7 de octubre de 1943, por la 
siguiente: 

de) PaTa la creación de la Asistencia 
Pública, $ 300.000." 

A,rtículo 3.0- La presente ley regirá des· 
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Ofi'cial". 

Proyecto de la Cá.mara de D~putados que 
exime del pago de. Impuestos a la, Funda.
ción Educacional y de Vivienda O'trera 

"Bernardo O'Higgins", d,) Ra.n.cagua 

Sin de.bate, se da por aprobado engepe
Tal este proyecto, y, 'Con e~ asentimiento de 
la Sala, Se procede a la ,discUl3ión particll
la,r, sin informe de Comisión, y en ella ~~ 
dan sucesiva y tácitamente por aprobado)! 
los cuatro artículos qe que consta. 

El p:roye'cto aprobado es como 08igue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La Fundación Educacio
nal y de Vivienda 'Obrera "Bernardo O'Hi.g
glns", de Rancagua, creada 'Por Decreto Su
premo N.o 1, de 2 de Enero de 1946, de'l Mi· 
nisterio del Trabajo,cuya O'f'ganiza'ción fué 
aprobada por Ley N.o 8,761, de 29 de Mar
zo de 19~7, quedará exenta del pago de to- ' 
da contribución fiscal por los teTTenOG y ca
sas que con¿truya en ;cum'Plimiento de sus 
fines. 

Artículo 2.0- Igualmente la referida Fun
Idac~ón quedará €xonta de oCua.lquiell" un-
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puesto a ia Tenta que grave a las pel"'Sonas 
jurídicas que no di'stribuyan sus bienes en
tre perconas naturales y, en cuanlto a las 
es~rituras públicas 'que otorgue, relativo,.: 
a los objetivos de la Fundación, pagará só
lo el cincuenlta por ciento (50%) de los co
rrespondientes im'Puestos fisca:les y den)-

0hol' notariales. 
ArtiC1l1o 3.0"':'- ICondónanse los impuestos 

fiscales, intereses penales, sanciones y mul
tas 'que la Fundación a.deude, dentro de 
sus mismos fines,. a Ita- fecha de vigencia. 
de Ila p'ret~enlte ley. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fe0ha' de su publicación en 'el "DiarJo Ofi-
cial". \ 

Por no habelrse recibido ,en Secretaría, 
llose adoptaacue'l'do 'alg!llno respecto del 
proyecto que rija los límites de los depar
tamentos de Gaupoli1cán y San Vicente, que 
figura en la tabla de la presente sesión. 

Proyecto de la Oá.nulta, de D'putados que 
modifica. la ley orgánica. del Buco 

Central 

Endisoosión general este proyecto, nr.a 
de la palabra el señor Aldun!lite' y cerrado 
el debate, se da unánimemente por apro
bado en este trámite. 
- Con. 'el asentimiento de la Sala se pro
ce·de a. la discu1>ión p&Tticular, al tenor del 
correspondiente informe de la Comisión de 
Hacienda ,que propone . su aprobación en 
10& mismos térmi.nos, dánd()l~e por aproba
d()S, sucesiva y tácitamente, los tres artíoo· 
los de que consta. 

El 'P·roYeclto aproba.does como sigue: 

.Proyecto :de ley: 

Artículo 1.0- Agrégase a los artículo.:! 
19 y 25 dé!. Decreto·Ley N.o 486, de 21 de 
Agosto de 1925, que ~reó el Banco Central 
de Chile,el Giguiente inciso: , 

"Para los efectos de esta d:sposición se 
entenderá plor ,reservas del Banco adhe
rente el 2'5% de su ,capital autorizado a 
que se r~fíere el artículo 67 de ~a Ley Ge
neral de Bancos". 

Artículo 2.0- Introdúcense las siguien
tes modificaciones en loo arltíeulO:1 'que se 
indican del menciona.do Decreto-Ley nú· 
mero 486: 

"Artículo 4.0- Substitúyese "ocho" por 
"once". 

"~rtículo 6.0- Substitúyese "ocho" por 
"onlce". 

"Artículo 33.- Subsltitúyese "diezr' por 
"catorce" y agrégase la expresión final 
, , . .. y de acuerdo en lo ,que sea 'Pertinen

te, con lo dbspuesto en la ley N.o 8.707". 
, 'Artículo 4l.- ISubst~túyese "siete" por 

"diez". 
"Á'rtfcuJo 44.- Suh3titúyese "siete" por 

"diez". 
"Artículo 45.- Substitúyese "seis" por 

"()cho" . 
"Artículo 54.- S'Il'bstitúyese en Ja letra 

d) las palabr81S "seis" y "ocho" por "ocho" 
y "once". respectivamente . 

"Artículo 57.- Subst!itúyese en el N.o 7 . 
la 'Palabra "seis" por "()cho". 

'Substitúyese en el N.O 8 la palabra "\3eis" 

por "o·cho". 
"Artícu1lo 67.- Substitúyese "siete" por 

".diez" . 
"Artículo 88.- Substitúyese en la letra 

d) la palabra "siete" por "diez" . 
.A.rtículo 3.0- La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Proyecto de la Cáman de.. Diputados qu; 
trans.t;~ere un terreno ala Cruz Roja. de s.u 

Carlos 

'Por asentimiento unánime se da por apro
bllido en general este proyecto, sin debate, 
y luego en particular sin informe d& Co
misión, s'Uceí>iva y tácitamente, cada. un9 

de los .éuatro artículos de que consta. 
EIl proyeclto aprobado es C,,1D.O sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Áutorízbae al Presidente 
de la República 'P,ara trllllsferir gratuit",

mente a la Cruz Roja Chilena, con el 'ob
jeto de que ésta lo derstine al uso y goce 
de la Cruz Roja de la ciudad de San Cax
los, el dominio de un terreno :f:iscal ubica-
do en la calle Vicuña Mackenna de eoa 
ciudad y cuyos de&tlin·des son: Norte, con 
si.tio de doña . LuereciaPaua Kraemer; 
BUlr, lCon calle Vicuña Maekenna; Oriente, 
con siJio de don Onofre Aguiler, y Ponien
te, con 'Siltio de don Benicio Arzola. 

Artíoulo 2.0- El Conservador de Bienes 
Raíces respectiv,o procederá a efectuar las 
anotaciones e inécripciones que correspon
dan para la transferencíadel predio indivi-

. . 
\ 
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dua:lizado en el artículo anterior. 'Previo 
Decreto Supremo dictado por intermedio 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley 
no requirirá el trámñte de Ja insinuación. 
. Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Proyec~o de la. Oá.ma.ra de Diputados, que 
libera de derechos de internación a una 
ambulancia para el Hospital de Vlictoria. 

En discusión general y particdar, el pro
yecto del rubro, al tenor del correspondien_ 
te informe de la Comisión de Hacienda, usa 
de la palabra el señor Ortega, y, cerrado 
el debate, se da tácitamente por aprobado 
en ambos trámites, sin modificaciones. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o - Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el Decreto N. o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto re
fundido de las disposiciones sobre el im_ 
puesto a la internación, producción y cifra 
de negocios, y, -en general, de todos derecho 
Q contribución, a un furgón destinado ti 

ambulancia para el Hospital "San José", 
de Victoria, llegado en el vapor "Santa 
Luisa", conocimiento de embarque N. 010, 
Furgón Ford 1948, de 114" con motor nú. 
mero 87.II-C-IOB.359. 

Esta ley regirá desde la fl'l"lha de su pu
blicación en el '~Diario Oficial"" 

Proyecto de la Oámara de Diputados, que 
establece UD impuesto adicional sobre los 
bienes raíces de la. OomUDa de Villarrica" 

En discusión general este proyecto, USIt 

de la palabra el señor Ortega, y. cerrado el 
debate, se da por aprobado en este trá
mite. 

Con el asentimiento de la Sa] a, se proce_ 
de a la discusión particular, al tenor del 
eorresDondiente informe de la Comisión de 
Hacienda que propone su aprobación sin 
modificaciones, y en ella se dan sucesiva y 
Mcitamente por aprobados los seis artícu. 
los de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articu10 1. o - Establécese, por el tér. 
lUino . de tres años, a contar desde el 1. o 
de enero de 1949, un impuesto adicional del 
dos por mil anual a favor de la Municipa_ 
lidad de Villarrica, de la provincia de Cau
tín, sobre el avalúo de los bienes raíces de 
dicha Comuna. 

El producto de este impuesto se entrega_ 
rá en los meses de jdio y ~iciembre de ca
da año, por. partes iguales, a los directorios 
del Cuerpo de Bomberos y Club Aéreo Ci
vil, de la ciudad de VilIarrica. 

Artículo 2.0- El Cuerpo de Bomberos, 
de Vmarrica, invertirá el producto de es
tas entradas en la adquisición de una bom- • 
ba-automóvil, mangueras y otros elementos 
y en la conservación de su material. 

Artículo 3. o - El Club Aéreo de Villa
"rica, invertirá el producto· de estas entra_ 
das en la construcción de un hangar, arre
glo de su pista de aterrizaje, reparación de 
caminos de acceso al aeródromo y en el 
lUantenimiento de su material de vuelo. 

Artícu!lo 4" o - El Tesorero Comunal de 
Villarrica, llevará una cuenta especial, sub_ 
sidiaria de los ingresos y egresos de ésta 
contribución adicional y abrirá, además, en 
la respectva Caja Nacional de Ahorros, una 
cuenta corriente especial en la cual deposi_ 
tará' los fondos de esta contribución y so
bre la que sólo podrá girar para atender los 
fines que indica esta ley. 

Artículo 5. o - El Cuerpo de Bomberos y 
el Club Aéreo de' Villa,trica, entregarán a 
la Municipalidad, para su publicación en 
un diario local, en el mes de enero de cada 
año, el balance de las inversiones efectua
das por dichas institrciones. 

Art.ículo 6. o - Esta ley reg-irá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" " 

Proye~o de la Oámara de Diputad06, que 
consulta· 'diversas franqu"'cias tributarias 
para estimular la cons1;rucción de viviendas 

económicas . 

Considerado en general el proyecto del 
rubro, usan de la palabra los señores Ro. 
dríg-uez, Bulnes, Aldunate, Presidente y 
Guzmán, y cerrado el debate, se da por 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se proce. 
de a la discusión particular. a.I tpnor del 
informe de la Comisión de Hacienda favo. 
rabIe a su aprobación sin modificaciones, y 



SlESION i.a (LE:GISL. EXTRAORD.), EN MARTES 19 DE OCTUBRE DE 1948 1!l 
., --_.-

en ella se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobados los ocho artículos de quP. aon!'\tn: 

El proyecto aprobado es como sigee: 

Proyecto de ley: 

"4.rticulo 1. o - Las habitaciones econó. 
micas que se cOJlstruyan de acuerdo con los 
requisitos de la presente ley, estarán eXl':n. 

tas de todo impuesto que graVe a la pro. 
piedad raíz, con exclusión de aquellos Que 
correspondan a pagos de servicios. como 
pavimentación y alcantarillado, Esta exen. 
ción regirá por 10 años. 

Altícul0 2.0 - La renta producida por 
las habitaciones económicas a Que se refiere 

esta ley, no se considerará para los efectos 
np,l impuesto global complementario. 

Artículo 3.0- I~as habitacioUE'!'\ a Que se 
refiere esta ley, no serán consideradas en 
los acervos hereditarios para los efectos del 

pago de cualquier impuesto a las herencias 
o donaciones. ' 

Artículo 4.0- Las sociedades qre se 
constituyan con el exclusivo objeto de cons. 
t.ruÍr habitaciones; econ6miéas, de acuerdo 
con los requisitos de la presente ley, esta. 
t"án exentas del impuesto de tercera cate. 
gorra de la ley sobre impuesto a la renta y 
del cincuenta por ciento de los impuestos 
que graven su constitll(dón. 

Los dividendos, utilidades o participacio. 
nes que reciban sus socios o accionistas no 
estarán afectos a ninguna categoría de' i~. 
puP¡:;to a la renta. 

Artículo 5, o - La renta percibida por 
los socios o accionistas de las sociedades a 
Ilue se refiere el artícrlo 4, o, en su carác. 
ter de tales. no se considerará para los efeC. 
tOR del impuesto global complementario. 

Los derechos de los socios o accionistas 
en estas sociedades no serán considerados 
en los acervos hereditarios para los efectos 
del vago de cualquier impuesto a las he. 
t"encias o donaciones. 

Artículo 6, o -. Para los efectos de la pre. 
sente ley, se entiende por habitaciones eco. 
n6m;cas aquellas que cumplan con los sL 
guipntpc: requisitos: 

11 ) Que sus planos y especificaci~nes 
p.stén de acuerdo ~on los reQ'lamentos, oro 
denqTlz'l"l y esppcifi('aciones de la Caja de 

la lI"'hitaci6n Popular, y sean aprobados 
por ella. y 

b) Que el costo de construcci6n por. me. 
tro cuadrado en estas edificaciones. no sea 
superior al 60 por ciento de un st,eldo vital 
del departamento de Santiago. 

Articulo '1. o - Las eonstruceiones del ca.. 

Tácter señalado quedan sustraídas a todo 
control del' Comisariato, o de cualquier or. 
ganismo que 10 reemplace. Los litigios Y 

todo asunto relativo a los derechos y obli
gaciones de los propietarios y arrendata. 
rios referentes a estas propiedades, queda. 
rán sujetos s610 y exclusivamente al cono. 
<!.imiento de la justicia ordinaria. No regi
rán para ellas las limitaciones de renta es. 

tablecidas . en la ley número 6,844, modifi
cada, por la ley número 7,747. 

Artículo 8, o - La presente ley, regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia. 
1.'io Oficial". . 

Proyec~o de la Cámara de Diputados, que 
libera de derechos de internación a mater'a.l 
que indica destinado al Cuerpo de Bomberos 

de Copiapó. 

Sin debate y al tenor del informe de la 
Comisi6n de lIacienda, que no propone mo. 
dificaciones, se da por aprobado en general 
y partict'lar a la vez, el proyecto del ru. 
bro, cuyos términos son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1, o - Libérase de derecho de 
internaci6n, de almacenaje, de los immlP!'\. 

tos establecidos en el Decreto número 2,772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im. 
puesto de la producción, internaci6n y ci
fra de negocios. y, en general. de todo de. 
recho o contribución. a 2 cajones \'on 20 
tiras de mangueras Ilpgadas a Antofl\~asta 
el 16 de mayo de 1948, en el vapor Santa 

. Bárbara, por manifiesto número 644 y co. 

nocimiento de embar(lllc número 4, con!'\ig. 
nados al Cuerpo de ~omberos de Copianó. 

Artículo 2.0 - La presente ley relrirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Proyecto de lit Cámara de Dinuta.dos Que 
a.utori~\t a. la Municinalidad de Santa María 

para contratar un empréstito 

Por asentimiento unánime, y sin dehate: 

se da por aprobado en~eneral este proyec

to, y, con el mismo asentimiento, sin in. 
forme de Comb;iú:1, Se procede a la liiscn· 

sión particular, en la que se dan sucesiva 

'Y tácitamente por aprobados los ocho al'· 

tículos de que consta. 

·tl 
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El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Art.íouIo 1.0 - Autorízase a la Munici
palidad de Santa María del departamento 
de San Felipe, provincia de Aconcagua, pa
ra que, directamente o por medio de emi
sión de bonos, contrate un empréstito que 
produzca hasta la suma de un' millón de 
pesos. Si el empréstito se colocare en bo, 

. nos, éstos ganarán el interés del 7% anual 
y tendrán una amortización .acumulativa, 
también anual, no inferior al 1%. Estos 
bonos no podrán colocarse a un precio in
ferior al 84% de su valor nominal. 

,si el empréstito se colocare directamente, 
la Municipalidad podrá convenir libremente 
el interés y amortiz.ación siempre que no 
sea superior al 8% anual el primero, ni in
ferior la segunda al 3% también anual. 

Articulo 2.0 - Facúltase a la Caja Na
cion.al de Ahorros y a la Corporación de 
Fomento de la Producción para tomar el 
empréstito que autoriza esta ley, para cu
yo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0 - El producto del emprés
tito se invertirá en la extensión de los ser
vicios de alumbrado eléctrico de la: comu
na, y el s.aldo, si lo :hubiere, en la termi

.nación- y transformación del edificio mu, 

'. ~" ' 

nicipal. 
Artículo 4.0 - El servicio del empréstito 

se hará con las entradas ordinarias de la 
Mun 'cipalidad de Santa María. 

. Artículo 5.0 - El p.ago de intereses y 
amortizaciones ordinarias lo hará la Caja 
de Amortización de la Deuda Pública,-para' 
Cl1YO efecto la Tesorería Comunal de Santa ,María, por intermedio de la Tesorería 
General de la I República, pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir talés pagos. sin 
necesidad de decreto del Alcalde en el ca. 
so de que esta orden no h.aya sido dictada 
con ra oportunidad debida. 

Art.~cul0 6.0 - La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de egresos ord :narios, la cantidad 
a que .asciende el servicio del empréstito 
por intereses y amortizaciones ordinarias; 
en los ingresos de la partida extraordina
ria, los recursos que produzca la contrata
ción del empréstito, y, finalmente, en la 
partid.a de egresos extraordinarios, el plan 
de inversiones autorizado. 

,-t, 

Artículo 7.0 - La Municipalidad deberá 
publicar, en la primera qUincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la 10Galid.ad, o del departamen
to, si en aquella no lo hubie're, un estado. 
del servicio del empréstito y de las sumas 
invertidas en el plan de obras autorizado 
en el artículo 3.0. 

Artículo 8.0 - La presente ley regirá 
desde la feC'ha de su publicación en el "Dia
rio Ofici.al". 

Proyecto de la Oámara de Diputados que 
autorllZa. a la Municipalidad de Oatemu 

para contratar un empréstito 

Aprobado tácitamente en general este 
proyecto, el señor Grove formul.a indicac.on 
para darlo por aprobado en particular, por 
asentimiento unánime, por cuanto sus dis
posiciones son similares a las del proyecto 
anteriormente despachado. 

Por unanimidad, así se acuerda. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: . 
) 

"Artículo 1.0 - Autorizase a la MuniCI
palidad de Catemu para que, di>rectamente 
o por medio de la emisión de bonos, con
trate uno o varios empréstitos que produz
can h.asta la suma de un millón de pesulS 
($ 1.000.000), con una amortización que ex
ti11lga la deuda en el plazo de diez años. 

ISi el empréstito se contratare en bonos, 
éstos se emitirán por intermedio de la 're
sorerÍa General de la R.epública, ganarán 
un interés del 7% anual, y no podrán co
locarse a un precio inferior al 814% de' su. 
valor nominal. 

Si el empréstito se contratare directamen
te, la Municipalidad podrá convenir libre
mente con la institución contratante el ti
po de interés, el que no podrá exceder del 
8% anual. 

Articulo 2.0 - Autorizase a la e<tja Na
cional de Ahbrros para tomar el emprésti
to a que se ·refiere el !lJrtJ.culo anterior, pa
ra cuyo efecto no regirán las dispos:eio
nes restrictivas de su Jey orgánica. 

Artículo 3.0 - El producto del emprés
tito se invertirá en los si,!l'uieutes fines: 
1.-Para la adquisición de ac-

ciones de la Soc:edad 
Constructora de Estable-
cim1ent¿s Educacionales, 
con' el objeto de construir 
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una' :blscuela Mixta en lia. 
temu .. .. .. ., .. .. $ '600.000 

2.-l'ara la construcción de 
un tlotel de ',l'Urlolimo.. $ 400.000 

Total.. .. $ 1.000.000 

Ariiculo 4.0 - Si algunas de las obras 

señaladas en el articulo anterlOr deJare ton

dos sobrantes, éstos se invertlrán en la otra 

'hasta enterar el total del producto del em
préstIto, y, una vez que todas, se, encuen

tren terminadas, si aún hub-ere saldo, éste 

se empleará en nuevas obras que indique 

la Municlpalidad en sesión extraordmana¡ 

citada especialmente con este (' bjeto. 
Al'tícwo :5;0 - La MunicipalIdad atendp

rá el serv -,cio del empréstlto con iSU8 entra

d·:ls ordinarias y con los intereses que le 

produzcan las acciones de la Socled'ad Cons

tructora de Establecimientos Educaciona

les,que adquirirá en ,conformidad: a lo dis

puesto en el articulo 3.0. de esta ley. 
Decláranse inembargables y afecta ex

clusivamente al serviclO del empréstito, las 

siguientes entradas ordinarias: 
1) Producto <!e la contribución de uno 

por mil, autorizada por Decreto N.o 6,793, 

de 29 de diciembre de 1941; 
2) 2D% de los ingresos provenientes de 

la contribuoión de bienes raír.es: 
3) $ 10.000 provenientes de la contri, 

hueión mobiliaria a beneficio municipal. 
Articulo 6.0 - ~n caSo que los recursos 

señalados en el artículo anterior fueren in

,4uficientes o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida para la atención del servicio, 

la' Municipalidad completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos de sus 

p.ntradas ordinarias. Si por el contrario, 

hub' ere excedente, ·éste se destinará a amor. 

ti:llB.ciones extrao,rdinarias del mismo em

préstito. 
Artículo 7.0 - El pago de los intereses 

y amortizaciones ordinarias y extraordina

rias 10 ,hará la Caja de Amortización, en 

caso de que éste se contrate en bonos, en la 
fClrma establec:d:1 en la ley N.o 7,461, y rr

g!rántambién en este caso las demás dis

posiciones de esa misma ley, en la parte en 

que no fueren contrarias a la presente. Si 

,.1 empréstito se contratare directamente, 

Ell servicio de intereses y amortizaciones de 

éstos lo hará la, Municipalidad en confor

midad a las disposiciones del respectivo con

venio, para cuyo efecto la Tesorrll'Ía Comu

nal de Catemu atenderá dicho servicio sin 

, necesidad de decreto del Alcalde, en caso 

que éste no haya sido dictado al efecto" en 

la oportumdad debIda. ' 

Ar~iculo 8,.0 - La Municipalidad dehe" -

rá consultar en su presupuesto anual, en 

la partIda Ingresos Ordinarios, los recursos 
que dest.na esta ley al serviClO del empres

tito; en la partida de Egresos Ordinarios, 

la cantidad a que asciende dicho servicio, 

por intereses y amortizaciones ordinarlas y 

extraordin,arias; en la partida de Ingresos 

ExtraordinarlOs, los recursos que produzca 

la em.sión de dichos bonos, y, finalmente, 

en la partida de Egresos Extraordinarios, 

el plan de inversión autorizado,. 
Art~culo 9.0 - La Municipalidad deberá 

publicar en 13. primera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o pe

riód'co de la localidad o en su defecto en 

el diario de mayor circulación en la provin

cia, un estado del servicio del empréstito 

y de las sumas invertidas en el plan de in

verSIón contemplado en el artículo 3.0 de 

esta ley. ' 
Artículo 10. - Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi

cial"': 

Proyecto de la. Oámara. de Diputados que 

libera. de derechos de internación a.1 ma.te~ 

ri.aJ. que indooa. consignado al Ouerpo de 
Bomberos de Talcahuano 

"En conformidad al informe de la Comí·' 
sión (le Hacienda, que propone su aproba

ción s:n modificaciones, se da por aproba

do en generrul y p3.rticular a la vez, sin de

hate, el proyecto del r.ubro, cuyos térmi~ 

'Qos 80n los h \guientes : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Libérase de derechos de 
interna\lión, de almacenaje, de los impues

tos establecidos en el Decreto N.o 2,772, 

de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 

refundido de las disposic;ones sobre im

puestos a la internación, pro-ducción y ci

fra de negocios, y, en general, de todo 

derecho o contribución, al siguiente mate

rial destinado al Cuerpo de Bomberos de 

Talcahuano: N.O 113-3 éajones reflectGres 
eléetricos, con accesorios y baterías, con 141 

kilos bruto, lle·gado por vapor "Mama Dan" 

al puerto de TalcahuallG el 26 de junie de 
1947, manifiesto N.o 150 'de La misma fecha 

y marcados .A:XW Talcahuano. 
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Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde la 
fec'ha de su publicac.ión en el "Diario Ofi. 
cial" . 

Proyecto d~ la. Cámara de Diputados que 
orea. el Colegio d,e Den~.stas de Chile 

Considerado en general este proyecto, 
uSan de la palabrá los señores Bulnes, Pre
sidente; Guzmán, Cruz-Coke y Errázuriz 
(don Ladislao). 

Cerrado el debate, se da por ,aJ>'1'obado en 
general y, qon el asentimiento de la, ,sala, 
a indicación del señor Presidente, funda
da en eihecho de que sus términos Gon 
simi'lares a los del proyecto que crea el 
CoIegio Médico, despachado en seniónan
tarior, se acuerda dar 'por aprobadas en 
particular y en un s'olo todo sus dispo
sicionef'., en los términos como las modifi
ca la Comisión de Higiene, que son los si
,guientes: 

El proyecto, Icon las modificaciones 'apro
badas,queda como sigue: 

hOYf3Cto de ley: 

"l. - Del ,Colegio de Ihntistas de Chile 
A,Ttilculo 1.0' - Créase una institución 

con pellSonaJidad jurídica denominada Co
legio de nent~stas de Chile que se regirá 
por las disposi,clones de la 'presente ley. 

Su rede será la ciudad de <S:antiago. 
Artículo 2.0-.- El Colegio de Dentistas 

de Chile tiene por objeto el perfecciona
miento, ]a protección económi'ca y social y 
la supervigilanc:a de la profesión de den" 
tista. . 

Artículo 3.0- EII Colegio de Denltistas 
de Chile cerá regido por Con,sejo Genera), 
residente Pon Santia.go., y por Consejos Re
gionales, que funcionaz:.án en las ciudades 
de Antoragasta, Valparaír.o, Sant;ago, Tal
'ca, Oorwepción, Temuco, V1aldivia, Puer
to Montt y Punta Arenas, con JOR llmites 
de jurisdicción que determine el Reglamen
to. 

Artíoulo 4.0-:. E1 patrimonio del Colegio 
de Dentistas de Chile se formará: 

a) Con los apornes de 10G Consejos Rc
gionai.es en conformidad con el artículo 17, 
le171"8 a); 

:b) Con las multas que se apliquen de 
acuerdo con la pit'erente Jey; 

e) Con las donaciones, asignaciones tes· 
tamentarillls y subveneioneshechas para 
mcrementar el patrimonio del Coiegio de 
Dentistal3 de Chile o cualquiera de los fon! 

dos especiales que acuerde fO'l'mar y man
tener el Consejo General con los bienes que 
adrquiera a Icuaiquier título. 

n.:..... Del Consejo (Jeneral 

Artículo 5.0- El Consejo General eslta': 
d. compuesto de 17 miembros. De éstos, 
BeÍlS ISerán designados por el Consejo Re
gional de Santiago, tres por el de V~lparaí
w, dos por el de Concepción y uno por ca
da uno de' los demás Consejos Regionales. 

. Esta elección en los Consejos de San
tiago, Valparaíso y Concepción se haTá por 
el sln'tema de voto proporoional con cifra 
repartidora conforme a la Ley Electoral. 

ArtícuLo '6.0- Los miembros del Conse
jo General durarán cuatro años en sus car
gos y Ipodrán ser reelegidos. El Consejo 
General se 'renovará, por parciaHdades ca
da dos años en la primera quincena de 
abril que corresponda. 

Los c'argOr3 de -Consejeros serán se'I'vidos 
gratuitamente. 

Arflieulo 7.0 - Para ser miem:bro del 
Consejo General se il'equiere': 

a) Esltar inscrito en los Registros del 
Co1egio; 

b) Esta'r en posesión del título de denti.;¡
ta, durante 15 años, por 10 menos; 

e) No haber sido objeto de medidas dis
,ciplinarias del C"onsejo dUll'ante los últi
moscincoaños, y 

d) No haber si·do condenado por críme
nes o simples delitos comunes ni, estar pro
cesado por estos m~3mos delitos que me-
rezcan pena aflictiva. ' 

A,t1ículo 8.0- No pueden ser simultá
neamente miembrQ/S del -Consejo IGenel'al 
los ~ónyuges" los parienJtes consanguíneos 
o ·afmes en la línea recta ni los colaterales 
'que se hallen dentro del cuarto grado' de 
conr;:anguinidad o segundo de afinidad, in
clusive. 

Si en Illnaeleooión lI'8's1l.ltarenelegidas 
dos o más personas 'que tuvieren a'lguna in
eom¡patibilidad, el Oonsejo decidirá pO': 
sorteo en la primera s-esi6n, la pel'sona que 
deba ser designada. Consejero. 

Artículo 9.0- Son -atribuciones del -C01l~ 
"ejo General: 

a) Velar por el progreso, prestigio y pre
rrogativas de 'la profesión y por su :regu
lar y correcto ejercicio; mantener la disci" 
pljna profesional, prestaT protección a los 
denJtistas e imponer los preceptos de la éti. 
ca profesional; 

p) Considerar }ascondiciones de trabajo 
y econó-mica(; de 'loo servÍlcios dentales p'l1-
blicos () particulares, de acuerdo con las 
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mGdalidades y necesidades de cada región; 
c) Dictar .el arancel de honorarios ~rofe

sionales, el cual de:berá ser sometido a la 
aprobación del Presidente de la Repúbli
ca. 

El arancel regirá a falta de estipul8Jción 

de las partes, y los tribunales de jUGticia 
no po,drán regular el honorario de un drn
tista en una cantidad inferior al mínimo 
del arrancel; . 

d) Conocer en s·egunda instancia de los 
asuntos ia que se refieren las leltras b) y c) 
del artículo 29, sin perjuicio de aplicar 

por sí mismo las tSancionesque establece 
esta ley; 

e) Administrar los hipJl('~ del Coleg'io de 

Dentistas de Ohile; . 
f) l!-Jijar el monto de las cuotas extraor

din.arias que sea necesario es.tablecerr en 
carácter de generaleS, para todo el país: 

g) Aproba:r anualmente e'l presupuesto 

de entradas y gastos del COllGejo Genera: 
y pronunciarse sobre el de cada ConsejG 
RE'gional; . 

h) Supervigilar el funcionamiento de ¡(¡SI 

Consejos Regionales; 
i) Designar miembll'os honorarios y miem

bros correspondientes del Colegio de Den
tisitaG de Ohile; 

j) Representar legalmente al Colegio de 

Dentistas de Ohile. 
Cuando en el ejercicio de esta faeuand 

el Consejo &e ·querelle criminalmente, no 
esta'l'á obligado a rendir fianlia ni a 'Pres
tar juramento ,de calumnia y no ha:brálu
gar a que la ,querella pueda ser declarac18 
calumniosa o injuriosa. 

El Consejo será 'representado por su pre
s.idente o por el que haga !Sus veces. Para 
acre'ditar elsta rer-resentación. :bastará un 
ceritifi.cado del SeC'retario del Consejo res
peciivo; 

k) Participar, en representación de los 
dentistas, en los conflictos de éltOS Icon la~ 
instituciones en que presten sus servicios; 
y resolver a petición de ambas p8!rtes o del 
client~ los conflictos que se susciten entre 
dentisltas y entre éstos y sus clientes; 

1) Llevar el Regitstro de todos los dentis
tas de la RepúbIÍlcia,. En este Registro se 
dejará testimonio de las distillciones, de 

los puestos 'que desempeñen y de las medi
das disciplinarias que se hubielren acorua-
do reopecto de cada uno. . 

La Dirección General de ,Sanidad y los 
Tribunales de Justicia enviarán al Secre
tario General copia autorizada de las re
sol\l~iones ejecutoriadas que contengan 
filanciQnesrelaJtivas al ejerci,eio de la pro

fesi6.n ·de· cirujan.o ·dentista ~ara su anota.-

-:=..,...",= 

ción en el Registro y transcripción a. ~os 

Con~~j'oG Re'gionale's respectivos. 
m) Velar por el cumplimiento de~sta 

ley y asesorar a la jm.ticia en la repres.-lll 
uel ejercicio ilegal de la profesión. 

Artículo 10.- El Consejo General pro
cllrará: 

a) ,Crear y mantener publicaciones, bi
bliote,cas públicas, cnrsos de perfecciona
miento y divulgación, ciclos de conferen
cias, premios a obra's científica.13 o a memo
rias de estudiantes de dentíSitica, y pro·pi
ciar otros' medios de perfecclOnamiento 

cultural; 
b) Orear y mantener hogares sociales, 

Coul>ultorios dentales gratuitos u otrO\3 me
dio's de aCrción social; 

e) Organizar convenciones, jornadas y 
congreL0s odol1to.ltgicos y mantener rela
ciones pC'I'manentes con las instituciones 

odontológica., extranjeras; 
d) Proponer las reformas que estime ne

cesario introducir en los programas de la 
enseñanza dental. 

El Consejo General puede crear fondos 
es:peciales 'para cumplir Icualesquiera g,e las 

finalidades del presente artículo. 
ArticUlO 11.- El Consejo Ge.le~al, en su 

pl'il1H;ra reumon, e1c~gL á de entre sus 

llLembru.'i un Presidente, un Vicepresiden

te, un Secretario y un Tesorero. 
Artículo 12.- El Cons.:jo General se

siOllará con la mayoría abso'luta de sus 

miembros. 
Los acuerdo:.; se tomarán por simple ma

yoría, salYo los ca'sos en que haya disposi

li(lll expresa en co~ltrario. 
La inasistencia a !Sesiones ordinarias, por 

cinco veces con,_ecutivas, sin causa justifica
da, determinará la vacancia del cargo de 
Consejero por el solo mmiste,rio de la ley. 

La vacante será llenada tn la forma qlt .... 

determine el Reglamento, de aenerdo con 

p) artículo 5.0. 
III. -De losCansejos Regionales 

Artículo 13. - Los Consejos Regionales 

('starán compuestos por cinco niiembros 

('OH excepción de los de Santiago y Val

paraíso, que tendrán 9 y 7, res~"p.tivamen· 

te. 
Artículo 14.-Para ser miembro del Con 

sejo Regional ~.e requieren las condiciones 

exigida~ por el art:_clulo 7. o e11 sus letras 

a), c) y d), estar en po¡;esión del título de 

dentista unrante siete años, por lo menos 

y, además, residir en la ju:ósdicción re&
pectiva .. 

A 108 Gonsejo,~ Reg'Qnales les será.n apli-
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,c/ldi¡:¡.s Jas inc~mpatibilidades esta:blec~~as 
en el artículo .8. o. El cargo de Consejero 
Regional será, además, incompatible con el 
de miem.oro de~ 'Consejo General. 

AnÍ,:ulo 15.- Los mIembros de loo Con
sejos Hegionale3' serán eleg.dos por el siso 
tema de voto proporcional con cHra re
partidora conforme a' la Ley de hL:cciones 
por los dentistas iUlScritos el1 la jurisdl~clón 
respectiva, durarán cuatrJ años eL! sus Car
gos, y podrán ser re . .legidos. be renova.án 
por parcialidades en la forma que determi
ne el Reglamento. 

Los cargos de COIllSejeros Regionales se' 
rán serviaos gratuita,!llente. -

Artículo 16.- ,Serán aplicables a los 
Oonsejeros Regionales las disposiciones de 
los artículos 11 y 12. 

Arliículo '17 .-Son ~!>ligaciones y ;¡.tri
buciones de 10sConsejoo Regionales: 

a) 1ms indicadas para el Consejo Gene
,ral, en cuanto sean aplicables, ~entrJ del 
terrltorio de su respectiva jurisdicci\.n, con 
excepción de las Lldicadas en las l<:t.as 

'b), c), d) y h), del artículo 9.0; 
lb) Mantener consultorios denta~€s gra

tuitos; 
c) R,esolver las cuestiones de honorarios 

y demás que se 6lUsciten entre el cirujano
dentista y, su cliente, cuando este último o 
ambos 10 soliciten. Llegado este casó el 
~onsejo designará, conforme al turn<y que 
él mismo fij e, a uno Jie sus miembros para 
la tramitación, ,el cual procederá como ar
bitrador. Para dictar fallo el quórum s.e
rá la mayoría absoluta de sus miembros. 
Contra la deci~:ón del Consejo 'ño habrá 
recu, so algun:>. 

La cop;a autorizada del fallo tendrá mé
rito ejecutivo; 

d) Fijar y percibir las cuotas ord 'na~iaa 
~u.e. debeláll pagar los cobgiados, sin pero 
JUICIO de las cuotas especiales, que puedan 
fUarse en las reuniones generales a que se 
refiere el Título IV. 

De estas cuotas corresponderá al Con
sejo General la pa;:.te que determ~e el 
Rpglamento, 

Solicitar del 'Consejo General la fijación 
de las cuotas extraordinarias 'que el Con
s'ejoestime coliven:ente establecer para la 
regi ó:::t d e su jlurisdicc' ón . 

Artículo 18, -ThlS Tesorerías Comunales 
el!tregarán semestralmente al Cons~jo Re
gln:nal el 50 por ciento de las patentes pro' 
fpslO'rales de los dentis~as d'e .la juris,rlb
eión del Consejo. 

= 
IV. -De las reuniones generales ordtinarias 

y extraordina.rias. 

Artículo 19. - Habrá reunión ordinaria 
de los inscri~os en el -Colegio de Deiltistas 
de Chile. en el cunso uel mes de abrJ de 
cada año. En e,la el Go-Ilsejo Generalpre
sentará 'una Memoria de la la'bor del Lole
gio durante el año precedente y un i.lala .... ce 
de su estado económi"o. 

Al:'tículo 20.- .hln las reuniones ordina
rias podrá piopOUerse a la considera-:íón 
delCQnsejo las meaidas que creyeren coa
venienltes para el ejercicio de la profesión. 

Articulo a1.- habrá l'eunión eAtraorui
naria de los inscritos en ,el Oolegio de Den' 
tistas cuando lo acuerde el Cons2jo • Gene
rallo lo pida por escrito al Pres.deüte, i.l
dicando su obJeto, un número de de.ltlstas 
que represente, a lo menoo, el veinte por, 
CIento de los inscr.tos en el Registro Ge~ 
neral, o tr es Coüsejos Regioaales. Ea el1a 
¡:,ólo podrán tratarse los asu~tos incluidos 
en la convocatoria. 

AI'ticulo 22.-En toda reunión gen-eral el 
quó. um será e'l vein,te por ciento, a lo me-
1l0S, de los dentistas iüscr,tos. Si no hay 
quórum, la reunión se verificará al día, si
guiente, a la misma hora. con los que con
curran. 

Articulo 23.- La citación se hará por 
medio de tres avISos publicados en un dia
rio de' las ciudades del asiento de los Con
sejo" I{egiona~es, con inQicación del día. 
lugar y hora en que debe verificarse la 
reunióu, y su objeto, si fuere extraordi
naria. 

El primer aviso será publicarlo. a lo me
nos, con tréinta días de anterioridad al 
designado para la reunión. 

Artículo 24.- Los inscritos 'en los Con
sejos Regio:lales, cefe:brarán reuniones gene
rales cuando Mí lo acuerde el Consejo. o 
cuando 10 solicite por escrito el Presidente. 
indicando su objeto, un número de dentis~ 
tas no inferior a!l veinte por ciento de los 
inscritos en el Registro respe~tivo. En ella 
sólo podTán tratarse los asuntos incluídos 
en la -convocatoria. 

A estas reuniones serán aplicables. en lo 
lo que sea pertinente, las disposiciones de 
este título. 

:J 
V.- Del ejercicio ele la profelic5n 

Artículo 25.- Para, ejercer la profet'li6n 
el c;ru.ial1o-de~tista debrrá ins:nibirse en ei 
lí-egistro Especial del distr:to jurisdiccional 
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de su residencia, y pagar la patent~ respec' 

~va. 

Las lVIíunicipalidades no podrán otorgar 

patentes para el ejercicio de la profesión de 

~irpjano'dentista a n nguna persona que )lO 

compruebe estar ins.;rita en el Colegio de 

Dentistas. 
Artículo 26.-Las personas que se creye

ren perjudicadas con los procedimientoR 

profesionales de un c:rujano'dentista, po 

drán ocurrir al respectivo Consejo, el cual 

apreciará privadamente y en conciencia, el 

motivo de la que,ja, oyenrlo al interesado en 

la forma que determina el artículo 34. 
Articulo ~i7'-El Consejo en conocimien' 

to de los aI1te~edentes acompañados a la 

reclamación, exigirá, como requisito pre

vio para darle curso, un depósito a su or

den t:11 la cuantía que estimare prudente 

para responder al pago de la multa que 

debera lmponer, si la reclamación fuere 

deseeMida a me'os que, po;- mayoría de lo;; 

dos tercios, acuel"de no aplicarla. Esta mul' 

ta será ,de $ 500 a $ 3. GOD, y se regulftrá 

habida cOllsideraeión a la gravedad de los 

antecedentes. 
Artículo 28.- Estas re21ama~iollc¡' eon

juntamente con la deci ión que sobre ellatl 

recaiga, no pdrá'l ser public'ldas sin acuer
do expreso del Consejo, bajo la multa de 

$ 1. 000 a $ 10.000, que aplicará sumar:a

mente al culpable el l'espe·'tiYo Juez de L,,
tras ele }Iay(n- Cuantía, del lugar en que se 

hiciere la publicación. Es~a mu'lta se ¿!>JI' 

plical'Íl en ca~o de reillc'dencia. 
VI.-De lIts medidas disciplinanaa 

Artículo 29. - Sin perjuicio de las fa' 

cultades que corresponden a la Dirección 

General de Sanidad y a los Tribunales de 
Justicia, los Consejo~ Regionales, dentro 
del territorio de su respectiva jurisdicción, 
podrán imponer al dentista que incurra en 
cualquier acto desdoroso para la profesión, 
abusivo de su ejercicio o· incompatible c'On 

la dignidad y cultura profesionales, las 
sanciones -que en seguida se indiean: 

a) Amonestaeión; 
b) Censura; 
c) Suspensión del ejerclcIo de la profe' 

sión por un plazo no superior a seis meses. 
Todo acuerdo· de un Oonsejo Regional 

relativo a medidas; disci.plinarias, deberá 
ser comunicado al interesado por el Pre' 
s~dente, y el Secretario del res-pectivo Con
sejo, por carta certificada, y ésta será ex
pedida, a más tardar, al día siguiente há

bil ·de tomarse el acuerdo. 
Se vuede apelar de las resoluciones del 

---~-----= 

Oonsejo Regional,a que se refieren las le

tras b) Y c), dentro del plazo de quince 
días há,biles, ante el Consejo General, quien 

tendrá el plazo de treinta días hábi:es pa-
1'11 resolver con audiencia del inculpado y . 

dejando testimonio escrito de su deferusa. 
Esta a:pelaciÓn se podrá ent8iblaraún 

por telégrafo. 
:\1ientras se resuelve la apelación, se 6\1.8-

penderán los efectos de la medida. 
La sanción a 'que se refiere la letra c), 

sólo podrá ser acordado ,por los dos ter
cios de los Cons€jeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida dis
I~iphnaria de suspensión, será comunicada 

a .as autoridades correspondientes para su 

eumplimiento. » 

Artículo 30.- Será sancionado con la 
su"pe~ón del ejercicio de la profesión, por 
el término de seis meses, el dentista que 
ampare con su título a una persona no au
(o¡"iza(la para ejercer la profesión de den

ti~ta . 
Artícu'o 31. - El Consejo General, cono' 

,~iendo de una reclamación a requerimien
to del Consejo Regional respectivo o de 
oficio, .podrá acordar la cancelación de la 

inscripción en el Registro del Oolegio de 

Dentistas de Chi'e, por los dos tercios de 
"us miembros, siempre que motivos graves 
los aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la 
Corte Suprema dentro de los diez días há

bil es siguientes a su notificación. 
TJa apelación será vista por dicho Tribu' 

nal en p' eno y sólo podrá ser confirmada 

'por el voto de los dos tercios de los miem
bros presentes. 

'Confirmada la resolución, el denti.sta 8'e

ráborrado de los registros del 00' egio. y 

será comunicada esta determinación a ca' 
da uno de los diferentes Conseios Regio· 
nale,,, del país, y a las autoridades eorres· 

pondientes para su cumplimiento. 

Artíoulo 32.- Sólo se consider-an com«t 
llJotiyOS graves los siguientel::;: 

a) Haber sid-o suspendido el inculpado, 
a lo menos tres veces; 

. b) Haber sido condenado por una sen

tencia ejecutoriada por alguno de los de
litos contemplados en los artículoS- 313 a 

318, del Código Penal; 
c)Ser reincidente en la comisión de de

lito de amparar bajo su título profeeional 
a una persona no autorizada legalmente lJ8.-
1'a ejercer la profesi6n de dentista. 

Artículo 83.- Cualquiera de las ¡perso.
nas interesadas podrá impugnar la compo
sición de 1{)S Oonsejos cuando éstos hayan 

/1 
l' 

l' 
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de resO'lver sÜ'bre ,alguna reclamación O' S'Ü* 
bre ,a apl1cacion de medidas dllicIpLnarlas, 
a fin de que dejen intervenir en el conO'* 
cimIentO' y tallO' del asuntO' a aque1l0s mIem 
bros que se encuentren en algunGI3 de .O'S 
casos s'lguientes: 

l.o-,:,er soclOde alguna de las partes O' 
sus acreedores O' deudO'res O' tener de algu* 
na manera análoga dependencIa o preeml
nenCla sobre dicha parte; 

;¿ . o-Tener amistad O' enemistad respec
to de alguna de las partes, prO'bandO' con 
hecho<s repetidO's o irredaligüibles O' ante
cedente" que permitan supO'ner falta de 
imparcialidad en la emisión de su juiciO' 
o dictamen; 

3 .'o-~er ascendieNte O' descendiente lé
g¡timo, padre O' hijo natural adO'ptivo de 
alguna ,de las partes, O' estar lIgadO' cO'n 
ellas por parenta;co, de consangumidad o 
all11ülad hasta el tercer grado, 111cms. ve; 

4.o-Haber emitido opinión cO'n publici
dad sO'bre el asuntO'; 

5.0---'Tener interés personal en la mate
ria de ,que se trata; 

CO'nO'cerán de ellas un tribunal cO'mpues
to de tres miembJ:'los del CO'nsejO', elegidos 
pO'r sorteo, con exclusión de lo,:; afectadO's . 

'Si aceptadas las impugnaciO'nes, el Con
sejo queda sin ilúmerO' para funciO'nar, se 
integrará Gólo para estos efectos hasta su 
totalidad por dentlst'as elegidos ¡po,r sorteO' 
de entre lO's que tengan lO's requisitos nece
~arios para ser cO'ooejeros, siempre que no 
estén cO'mprendidO'., en algunas de la cau
sales señaladas en los incisos anteriO'res. 

ArtículO' 24.- Antes de aplic'ar cual
quiera medida discip inaria, los CO'nsejos 
deberán oír verbalmente O' por escrito a: 
~irujano-dentil3ta inculpadO', a quien se pj- ' 
tará con cinco días de anticipación, ,a lO' 
menos, pO'r mediO' de una carta ce,rtifica,na 
dirigida asu domicmO'. Si el dom:cili O' es
tuviera fuera del asientO' del .. Consejo res
pectivo, e: plazO' para la cO'mparecenc;a Se
rá de quince nías. TranscurridO' el plazo 
Índ:cadO', (f,rocederá el C01ll3ej,0, cO'mparezca 
o nO' el citado, salvO' en este últimO' caso 
'que concurra, causa legítima de excusa ca
lificada pO'r el CO'nseJo. 

Artícu·O' 35.- Las facultades que se con
ceden a los COlll~ejos por los artículos 27, 
~g Y sigu;entes, no podrán Ser ejercitadas 
desnués de transcurr;d,O' un año, contarlo 
desde que se ejecutairO'n lO's actos que se 
trata de juzg-ar. 

Artículo 36.- Los ConsejO's RegiO'nales 
denunciarán el ejl')rciciO' ilegal de la pro
fesión, Y. ,al efecto, enviarán estas denun
cias cO'n 1O's anteeedentes'del easo a lasau-

toridades correspondientes, a fin de que 
dichO's aelitos sean Juzgados de acuerao con 
la .ey. 

Ar~ículO' 37.- Los funcionaúos judic:a
leG, sanitarios O' administratIvO's que tengan 
a su cargo instrumentos, expedIentes O' ar
chivos relaci0naüOLl con los negocIos o re
damos en que intervenga eL Colegio de 
Dentistas estarán O'bligaaos a dar facilida
des con e. fin de que éstO's puedan impO'· 
nerse de dichos antecedentes, salvo los ca
SGS de un sumario judicial. 

Para este efectO', el Secretario del CO'n
sejO' respectivo pO'drá retirar :,os instru
mentos, expedientes o archivos pO'or ochO' 
días, ot·orgando recibO'. 
VU.-Organi~smO's colaboradO'res del 0013-

g10 de ¡])entistas de Ohile. 
A,:'tÍculO' 38.- Para el tra,bajo específi

co que de13ar1'o11an los dentistas éstos 'po-
drán agruparse en FederaciO'nes. 

Las Federaciones se regirán pO'r sus prO'
pios EstatutO's, perO' SU!3 miembros quedan 
suj·etos a las dispO',;sicione's de esta ley, aun* 
que la Federación tenga persO'najdad ju* 
rídica. 

Para la concesión o cancelación de la 
personalidad jurí,dica de estas Federacio' 
nes se sO'licitará, previamente, un informe 
del Consejo General del CO':eg'io de Den
tista8 de Chile. 

&.·tículo 39. - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diado Ofi
cia;". Sin embargO', la obligación que esta
blece el artículO' 25 sólo entrará en vigen
cia un año después de constituídO' el pri
mer Consejo General del CO'legiO' de Den
tistas de Chile. 

Articulas transitorios 

Artículo 1.0- Un Comité cO'mpuesto pO'r 
el Decano de la Facultad de OdO'ntO'logía 
de la Universidad de Chile, que lo presicli
rá; pO'r el Presidente. de la Asociación 
Odontológica, y por 'el presidente de la 
SO'ciedad Odontológica de Chile, tendrá a 
"U cargo: \ 

1.0'- Formar el Registro PrO'visional del 
CO'legio de Dentistas de Chile: 

'2.0- Organi~ar y presidir la p,]ección de 
Oonsej'eros R,egionales y Generales, y la 
cO'nstitución de los respectivos Consejos. 

Actuará de Secreta~iO' del Comité. sin 
derecho a vO'tO', el SubsecretariO' del Minis
terio de Salubridad, Previsión v Asisten
(lia Social. 

El CO'mité organizador tendrá un plazo 
máximO' de seis meses para el des'empeño 
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de su cometido y pondrá término a ¡;;llS 

gestiones al declararse legalmente .consti
tuído el Consejp General del ColegIo de 
Dentistas. 

En caso de ausencia del Decano de la 
Facultad d'e Odontología de la Universi
dad de Chile, presidirá el Comité el Pre
sidente de la Asociación de Odontología. 

Artículo 2.0- La primera renovación 
parcial d'el Uonsel~o General se efectuará: 

t " por sorteo entre sus componen es . 

Moción del señor Correa que autoriza. la. 
transferencia de terrenos fiscales, en Re
tiro, departamento de P~rr~l, a las insti-

tuciones que Indica 

~in uebate y por unanimidad, se da por 
apro'bado en general el proyecto del rubro, 
y, con el asentimiento de la Sala, se proce
de a la d scusión partícu~ar, sin informe 
de Comisión, y en ella se dan sucesiva y 
tácitamente por aprobados los cuatro ar
tículos d!l que const¡:t. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
Proyecto de },3y: 

"Artícu~o 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera a las 
instituciones que se indican en el artículo 
siguiente, y con el objeto que señala, los 
lotes de terrenos fiscales ubicados en la 
comuna de Retiro, del departamento de 
Parral, qu'e, por ley N.o 5,259, de' 2 de oc
tubre de 1933, fueron concedidos para el 
uso y ,goce de la Municipalidad de esa co
muna por el término de 50 años; y abróga. 
se eRta concesión, reconociendo a los a.c
tuale~ locatarios, si los hubi'ere, el derecho 
a cobrar, de las instituciones que las reem
placen el monto de las mejoras necesa
rias y' útiles que pudieren haber realizado, 
y el de gozar de un plazo de seis meses, c~
mo máximo; contado desde la fecha de Vl

gencia d'e esta ley, para proceder al des
alojo. 

4rtículo 2.0- Conforme a lo dispuesto 
en el artículo' anterior, los lotes se distri
buirán wmo sigue: 

El lote A, a la Sociedad Const,ructora de 
Establle~irr~if¡ntos EducacionaleE.J para la 
edificación de Un grupo 'escolar. 

El lote B, a la Caja de la Habitaci6n Po
pular, para el establecimiento de una po· 
blaci6n obrera. 

El lote C,al Cuerpo d'e Carabineros de 
Chile, para la instalación del cuartel y ser
vicios anexos del· retén. 

m l~te D, a la Caja de la Habitación Po
pular, para el estab:ecimiento de una po
blación obrera. 

Artículo 3.0- Der6gase la ley N.o 5,259, 
d~ 2 de octubre de 1933. 

Artículo 4.0- La presente ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el 
«Diar:o Oficial". 

Pr:)y~'c~o de 'a Oámara de D'putados que 
autoriza la transferencia de una propiedad 
fiscal· al Centro de ex Cadetes y Oficiales 

de la Armada. 

En discusión general y particular a la 
vez el proy'ecto del rubro, usan de la pala
bra los señores Presidente, Grove, Allen
de y Bulnes, y, cerrado el debate, sin infor
me de Comisión, s'e da por aprobado en 
ambos trámites. 

El proyecto aproba,do es como sigue: 

Proyecto de \3y: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República. para que transfiera gra
tuitamente ,a la Ínsllitución denominada 
"Centro de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada", con domicilio 'en Santiago, el do
minio de la parte dél predio fiscal ubicado 
en la calle Gálvez, y que hace esquina c?n 
la calle Cóndor y San Die!go, cuyos deslin
des son: NORTE, en. 90 metros, con pro
piedad de los señores José Manuel Novoa 
y ValentÍn Ibarra; SUR, en 90 metros, con 
la calle Cóndor; ESTE en 19 metros, con la. 
calle San Diego, y OEHTE, en 25,6 metro!,!, 
con terrenos transferidos al Cuerpo de Bom
beros de Santiago, a nombre d'el Fisco. bajo 
el número 2i69!81. 

IJa transferencia que autoriza el inciso ano 
terior,estará exenta del trámite de la insi
nuac:6n e igualmente del impuesto que e;:ta
Mece el número 43, del artículo 7.0 !lA la ley 
de Timbres Estampillas y Pap'el Sellado. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá dps. 
de la fecha d~ su Pnblicación en el "Diario 
Oficial". 

Proyecto de la. Cámara de Diputados ctue 
autoriza a la Municipalidad de Llay-Llay 

para expropiar un lote cie terrenos. 

Considerado en. general este proye('to, 
se da tácitamente por aprobado e11 este 
trámite, y, con el asentimiento de la Sala 
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y sin informe d'e Comisión, Se procede a nt 
discusIón particular, en la que s'e dan ,sU

cesiva y tácit;;tmente por aprobados Jos 
cinco artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es ~omo sIgne: 

Proy;ecto de ley: 

"Artículo 1.0- Declárasel de utilidad 
pública y autorÍzase a la Municipalidad de 
Llay-Llay, del departamento de Quillota 
para expropiar un lote de terrenos ubica
dos en la comuna de Llay-LJay, d'e 918.453,51 
metros cuadrados de superficie, más o me
nos, que forman parte. de un inmueble de 
superficie mayor, de propiedad de don 
Francisco Bouteille Sepúlveda, avaluado 
en $ 1.527.0.00, según rol N.o 606, inscri
to a fojas 319 vuelta N.o 268 del Regü;tro 
de Propiedades, correspondiente al año 1935, 
del Conservador de Bienes Raíces dE'l de
partam'ento de Quillota, y cuyos deslindes 
son: al Norte, Avenida Balmaceda, fondo 
de los sitios de la misma y estero de Los 

, Loros; al Sur. línea del ferrocarril de, 
Santiago a Valparaíso, o sea, la línea de 
los Ferrocarri:es d'el Estado de Santiago a 
Valparaíso; al Oriente, mitad del sWo 
N.o 440. desvío del molino Ucúqu~r, pro
piedad de Toledo Rey y Compañía, y fa
ja de9 metros de la avenida Valenzu'ela, 
excluída de la venta; y al Poniente con 
propiedad de la fábrica de productos quí
micos, Dro,guerías del Pacíf" co, antes Dau
be y Compañía. 1,0s rleslinrl'eR particulares 
y medidas de lote cuya expropiación se 
autoriza. son: Norte, en 543,75 metros, con 
la A venida Balmaceda fondo de los sitios 
de la misma, y estero de Los Loros; al Sur, 
431,25 metros, con la lín'ea del ferrocarril 
de Santiago a Valparaíso, o s,ea, la línea 
de los Ferrocarriles del Estado de Santia
go a Valparaíso, en una parte, y en otra 
parte. en 6,1,25 metros. con propiedad de 
la Compaijía Frut'era Sud Americana, an
tes de Toledo Rey y Compañía, y en otra 

,d'e 8 metros. con la calle Ar:ce; y al Ponien-
te, en 2612,5.0 metros, el resto del predio de 
cual forma parte el lote cuya expropiación 
se autoriza por la presente ley. 

Artícu'o 2.0- La: -expropiación se lleva
rá a efecto en conformidad a las disposi. 
ciones establecidas 'en el Título XV del li
bro IV del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0- La' Municipalidad d'e 
Lla.y-Llay, destinará los terrenos que for
man el lote cuya expropiación se autoriza 
por el artículo 1.0 a 10& sigui-en~es fines: 

a) 19.978,42 metros cuadrados a la cons· 
trucción de habitaciones para obreros, sea 
por cu'enta de la Corporación o mediante 
la venta del todo o parte de esta superfi
eie a personas naturales o jurídicas, las 
que. deberán destinar dichos terrenos a los 
fines i.ndic.ados; 

b) 16.948,88 metros cuadrados a la cons
trucción d'e hahitaciones para empleados, 
en las mismas condiciones señaladas en 
la ~etl'a anterior, y 

e) 61.52<6,21 metros cuadrados a la ven
ta en lotes a favor de particulares, reser. 
vándose los terrenos necesarios para la ur
banización de la población que se forme 
con motivo de estas ventas. 

1,as ventas que s'e hagan en conformi
dad a las letras a) y b) de este artículo, 
no requerirán subasta pública, y de,berán 
ser aprobadas con el voto conforme de los 
dos tercios de loo regidores en ejercIcIO. 

Ar~,ict!lo 4.0 - La Índemnización q'le se 
ajuste con el dueño o dueños o, que se de
termine en los juicios correspondientes. se
rá de cargo de la Municipalidad de Llay
Llay. 

Artículo 5. o ~ La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

No se produce acuerdo para ócuparse del 
proyecto de la Cámara de Diputados QU:' 

incorpora al régimen de la Caja Bancaria 
de Pensiones ,al personal de la Caja (fe Al'. 
cid entes del 'l'rabajo. ' 

Usan de la palabra, con este motivo. los 
señores Presidente, Bulnes, Aldunate, Errá
zuriz (don Ladislao), Videla y Ortega_ 

Se levanta la sesión. 

OUEiNT A D,ELA PRESENTE SESION 

-Se dió cuenta: 

1. o - De los siguientes Mensa¡jes deJ . 
Ejecutivo: 

Santiago, 29 de septiembre de 1948. 
En 1'80 de la facultad que me confiere 

el artículo 57, de la Constitución Política 
del Estado, teng-o el honor de poner en co. 
nacimiento de Vuestra Excelencia, que he 
re~;;uelto convocar al Honorable Congreso 
N acional, a una legislatura extraordinaria, 
a contar desde el 11 del mes de octubre 
próximo, a fin de que pueda ocuparse del 
estudio de los siguientes asuntos: 
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1. o - Mensaje que concede mejoramien. 
to económico al personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros; 

2.0- Mensaje que concede mejoramien. 
to económico a los funcionarios de la Ad. 

o ministración Civil del Estado y del Ma. 

gisterio; 
!J. o - Mensaje con que se inicia el pro. 

yecto de ley sob~ Presu.puesto de entra. 
das y ga!\tos de la N ación, correspondiente 
al año 1949; 

4. o - Proyecto que concede a la mujer 
al derecho a sufragio político; 

5. o - .Mensaje que establece el salario 
vital para obreros agrícolas; 

, 6.0 - Mensaje sobre h~bitaciones obre. 

ras; 
7. o - Mensaje que crea recursos econ6. 

micos para financiar la Caja de la Habita. 
ción; 

8. o - Mensaje que autoriza a la Caja de 
la Habitación para adquirir bienes raíces. 
destinados a la subdivisión y venta a pero 
sonas de escasos recursos; 

9. o - Mensaje sobre financiamiento de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

;lO.-Proyecto, en segundo trámite cons. 
titucional, que ínodificael Código Civil y 
la Ley 5,750, en cuanto se refiere al aban. 
dono de familia y pago de pensiones ali. 
menticias; 

11.- Mensaje que modifica 'diversas dis. 
posiciones de la Ley de Instrucción Prima. 
ria Obligatoria; 

12.- Proyecto que incorpora al régimen' 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Arma. 
das a los obreros de la Fábrica de Material 
de Guerra; 

13.- Mensaje qt"e exime a los Servicios 
de BenefiC'e.'ncia y Asistencia Social, del; 
pago de determinados impuesto"l. contem. 
pIados en el Decreto número 2,772, del Mi. 

o nisterio de Hacienda; 
14.- Proyecto que autoriza a la Direc. 

ción de Agua Potable y Alcantarillado pa. 
ra' ejecutar, ~or cuenta de ¡particulares, 
instalaciones domiciliarias hasta por un má
ximo de ciento cincuenta mil pesos; 

15.- Provecto Que modifica diversas dis
posiciones de la Ley de Alcoholes y Bebi; 
das Alcohólicas, CllVO tf'xto se fijó por De. 
creto número 1.000 del Ministerio de Ha. 
cienda; 

16.- Provpcto 011e modifica el Regla. 
mento de Policía Minera y de Seguridad' 
Inihlstrial : ; 

17.- Proyecto Que modifica el régime:d 
de Previsi6n Social de los Empleados Mu. 
nicipares del pais; 

18"1 Mensaje que modifica la Planta J 
Sueldos del personal de la Contraloría Ge. 
neral de la República; 

19,- Mensaje sobre traspaso de fondos 
en el Presupuesto del Ministerio de Defen. 
Sa Nacional, :Subsecretaría de Aviación; 

20.- Mensaje que establece diversas dis. 
posiciones sobre Reclutamiento del perso. 
nal de las Fuerzas Armadas; 

21.- Mensaje que establece Un impues. 
to adicional sobre el precio de la bencina ,y 

el avalúo fiscal de los bienes raíces, para 
financiar un plan general de obras públicM 
en el país; 

22.- Proyecto en segundo trámite cons. 
titucional que modifica el D. F. L., nú. 
mero 3,743, sobre retiro y montepío de} 
personal de las Fuerzas Armadas; 

23.- Proyecto, en segundo trámite cons. 
titucional, que exime a los embarques dE) 
carbón y carboncillo de los impuestos de 
exportación establecidos de la Ley número 
3,852; 

24.- Proyecto, en segundo trá:n:ite cons. 
titucional, qUe otorga una indemnización a 
1m; Oficiales del Regimiento Cat:.policán, d¿ 

Valdivia, damnificados con motivo del in. 
cendio del Casino de esa Unidad Militar; 

25.- Proyecto que modifica la Ley nú. 
mero 7,295, en lo que respecta al financia. 
miento de las Comisiones Mixtas de Suelo 
dos; 

26.- Proyecto que autoriza al Presi. 
dente de la R,epública, 'para vendEr el in' 
mueble de propiedad fiscal, ubicado en la 
ciudad de Wáshington, Estados Unidos de 
N. A., que ocupaba la Cancillería de Chi. 
le en ese país; 

27.- Proyecto que aprueba el Convenio 
Internacional suscrito entre Chile y Esta. 
dos Unidos de N. A., sobre transporte aé. 

reo; 
28.- Mensaje que modifica la Ley 7,761, 

en el sentido de que el Reclutamiento de 
los Oficiales de Ingenieros de la Frerza Aé. 
rea se hará exclusivamente en la Escuela 
de Aviación y con el grado de Alferez; 

29.- Mensaje que otorga personalidad 
jnídica a las Maestranzas, Central y Zo. 
nales de la Fuerza Aérea de Chile, para que 
puedan fabricar y comerciar en la rama de 
su especialidad;' 

30.- Mensaje sobre traspaso de fondos, 
por vlllor de $ 600.000. -, del Presupuesto 
del Ministerio ,de Defensa Nacional,' Sub. 
secretaría de Guena; 

31.- Proyecto. en segundo trámite cons
titucional, que autoriza la enajenación. de' 

los tenenos qu~· OCUpa el Cuartel d~ la Ter. 
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cera División del Ejército, ubicados en la 
ciudad de Concepción; y 

32.- Proyecto que dispone que las obralS 
de regadío construídas con arreglo a la Ley 
número 4,445, serán administradas por el 
Estado, durante los tres años siguientes a 
su terminación. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen. 
cia.- Gabriel· González V. - Immanuel 
Holger. 

Conciudadanos del Honora1ble tlellado: 
·Con motivo del retiro dl'¡ ~('.rv!eio del 

Contraalmirante Contador, seuo!' .! uIju A. 
'l'rucíos Jarpa, se ha producido la vacantt> 
correspondiente en la Planta de Oficialc" 
de ,Admill istra'ú6n de la Armada. 

A fin de llenar Esta vacante y da¡' cum
plimiento a 10 preserito en el ill(,iso 7. o del 
Artículo 72 de la COllstitución Política de 
la Repúhlica, eúmpIeme solicitar vuestro' 
acuerdo para conferir el empleo de COIltNl' 
almirante Contador a favor del Capitán de 
Navío 'Contador. señor Arturo HamÍrez 
Quezada, guien ha desempeñado correcta
mente las fun~jones rncomendadas por (ü 
Supremo Gobierno y, a juicio del Presiden
te de la República, ¡se ha hecho acreedor al 
a,scenso cuyo acuerdo Se solicita· 

El Capitán de Navío Contador, señor Ar
turo RamÍrez Quezada,cuenta COn treinta y 
s;~te años, un mes y diez días dn fwrvicios, 
basta el 20 de septiembre de 19~8. 

¡Se acom·pañan los documentos correspon
dientes. 

'Santiag'o, 23 de septiembre de 1948.
G.González V.- G. Barrios T. 

Con.ciudadanos del Honorable 'Senado; 

El retiro del General' de Brigada don 
• Juan Retamal Díaz, ha dejado una vacante 
de este grado en la Planta de Ofjr,iales dp. 
Arma del Ejército. 

A fin de llenar esta vacante y dal' cum
plimiento a 10 prescrito en el inciso 7. o del 
Artículo 72 de l'a Constitución Politica de 
la R,enú,blica, {lúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para ,eonferir el empleo de (h-nera! 
de Brif!'ada, a favor del Ooronel don Walton 
Ojeda Riesgraf. Jefe fine ha deRPmneñado 
eorrectamente las funciones encomendadas 
pOr el Supremo Gobierno y a juicio del 
PreElidente de J'a República. se ha: hrr,}ro 
acreedor· al ascenso cuyO acuerdo se so1i{li
tao 

El expresado Jefe tiene 85. añoo,7 meses 

y 7 día,; de serVlCIOS en el Ejér.eito, conta
dos hasta el l. o de octubre del presente año. 

CJ acom¡pañan lOí:> documentos corre¡,¡' 
!Julluicntes. 

:Santiago, 15 de octubre de 194~ .-- Ga
briel GCl'ztl.lez V.- Guillermo Barrios Ti
rado. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

La situación pc·cUl1íaria eH 'que se encuen' 
tra el personal· .de los ServicioR Fiscales. 
del Poder ;Judieial. de la Universidad de 
Chile y de los Servicios de Benefi,~ellcia. -:i 
;\l,js,ü~lleiaSocial. como es de vosotros co
lioeida, es en extremo angustiosa, y eXiste 
una pronta n>l·wlllción que alivie, a:unque 
"ea en parte, e\w. estado de cosas. 

·Sabe tambiIm el Honorable COllg'reso que 
pJ Gobierno estudia en estos momentos pro
yedos 'de a·umento de eme Idos }Jara los -ct;s
tintos s(~rvjdores púb;icos, pero eomo ese 
e·,tudio y la tramitación de las l~yes re,,' 
pectivas en el Parlamento exigirán algún 
tiempo para su despacho, entretanto, y .con 
el objeto de salvar la situación ne apremIO. 
pUl' el presente año, el (}obierno ha e¡,tima
do necesario ayudar a ese personal cOn nn 
auxil:o extraordinario, pUES e.,; su propósi
to que esas leye,3 permanentes dc aumento 
de suel'dos rijan desde el primero de eneI'O 
próximo. 

Atendida la situaciÓn del Erario, el Go
bierno estima que es posi'ble otorgar desdt'l 
luego al personal aludido, una gratificat'.Íón 
equivalente a Un mes de las remuneracio· 
nes eompletas que re~iben actualmente. 

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someter 11 vuestra aprobación, ·con el ca
rácter de urgente, para ser tratado en el 
actual período de !'lEsiones extraorilinarias. p1 sig-uient(' . 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Autol'ízase al Presidente 
de la República 'rJara conCf'iler una g-rSltifi
caeÍón extraordinaria, cuyo montn será 
igual a la respectiva remunerac;ón total. co
rrespondiente ;JI me¡.¡· de o·cLl1hrp del prpsen
tE' año, al Riguiente personal Que se en('uen' 
tre· en servicio a la fecha de la nllbJicación 
de la presente ley en el DÍ1trin Ofiei,...l. Mn 
excención de la corresponrliente a viáticos. 
movilización. traslados y diferencias pOI' SU-
plenri::ls .0- interinatos; . 

a) al de planta y a contrata de las Fuer-
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zas de la pe-fensa Nacional y del 'Cuerpo de 
()Il.ra¡bineros de Chile; 

b) a los empleados de la administración 

civil fiscal de planta, a contrata, pagado:> 

con cargo a cuentas de depósIto:>, oCl)n fon

dolS propios de los servicios o con fondos d:: 
terceros, con exclusión del personal dlplo

máú;;o y ,coIl!,u~ar que se ellcuentl'H E;'U el ex -

tranjero; 
c) .a los miembros y demás personal deJ 

Pouer Judicial y a los funcionarios perte
necientes al escalafón judIcla: .-le I¡.s 'l'l·t

bunales d,el Trabajo;, 
d) al dependiente del Ministerio de Edu

cación Pública, tanto adminffitrativo eoID.ú 

docente, directivo y de servicio; 
e) ¡ú de la Universidad de Chile, ya sea 

administrativo, docentt, té~nico o anxiliar' 
v 

f) al de lo,,, ,Servicios de Rf\uefil'e:1cia y 

Asistencia Social· 
Artículo 2.0.- lla gmtificaeión a que :;:e 

r~fi¡~r~, ht presente ley no tendrá € l earác

ter de sueldo para ningún efecto legal y, 

en consecuenda, quedará exenta de todo 

impuesto, imposición o descuentos . 
Artículo 3.0.- Para el personal de los 

Servicios de Beneficencia y Asistencla So' 
cial y del Hospital Clínico San Vicente, la 

g'ratificación a flue Re l'efiere la prt'l>ente 

ley, n() será inferior a dos mil pesos 

($ 2.000) por empleado, siempre que éstos 

desempeñen labores en jornadas que no 

sean inferiores a 318 horas semanales. 
Artículo 4.0.- Concédese una subvención 

~xtraordinaria de cien pesos ($ 100) por 

alumno de asistencia media en el año 1948, 
a las eScuelas particulares gratuitas referi

da" en el artículo] 9. o de la Iley N.o 8,390, 
de 23 de noviembre de 1945, a fin (le que se 

pague a su personal la gratifi~aeión que 
determina la presente ley. 

.Artículo I}.o.- El gasto que demande la 

uplicación de la pr'er-:erite ley se cargará a 
las mayores entradas producidas -en la 

Ouenta C~64 del Cálculodp Entradas de1 
año en curso. 

Santiago, a 13 de Ü'~tubre ne mil nnve

Mentos cuarenlta y ocho. - Ga.briel Gon

záiez V.- Jorge Alessandri R. 

Conciudadanos de] Senado y de la Cáma

ra de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 

aprobación el Modus Vivendi Comercial 

suscrito con el GÜ'bierno de Ftancia, 'por 

cambio ,de, notas ,que llevan respect1vamen-

te fecha :.l3de agQlSto y de 7 de septiembre 

de 1948. Las cIrcunstancias que indujeron 

al Gobierno a pactar dicho acuerdo "'on las 

que expongo la {Jontinuación: 
Las relaCIOnes comerciales entre Chile y 

Francia se rigieron hasta el año 1944 por 

el Convenlo Comercial suscrito entre los dos 

países el 16 de enero de '1935, y POI'- el 

Acuerdo Modificatorio de dicho Convenio, 

suscrito por cambio de notas de fec,has 10 

y 19 de octubre de 1938. 
Uon moüvodE 1 'contl1eJto bébco mundial 

y paralizado el intercambio con l!l:ancia, 
nuestro Gobierno no -estimó conven~ente 

mantener en vigencia los convenios aludi

dos y procedió a denunclar,os, lo que hIZO 

por nota de Jecha :¿8 de septiembre de 1944. 

Pero la reanudación del intercamoio co

merc1al entre los dos países, puso de ma

nifiesto que era mdispensab1e contar con 

1m instrumento regulador de las relaciones 

comerciales con .B'raiÍcia, y en esa virtud 

nuestro Gobierno decidió suscrib1l' un Mo

dus Vivendi Comercial, que fué concertado 

pljr primer'a vez, después del conflicto mun

dial, can fl~cha 10 de septiembre de 1946. 

Este convenío rigió hasta ellO de septiem. 

bre de 1947, fecha en que se suhscnbió un 

nuevo Modus Vivendi en iguales términos, 

que rigió hasta el 110 de septiembre de 1948. 

El Modus Vivendi que vengo a someter 

a ~uestracollsidera'ción, tiene carácter de 

provisional, y fué pactado par un plazo de 

un año, a contar del 10 de septiembre de 
1948. 

El texto de las notas cambiadas es' el si-

guiente: 
Embajada de Francia en -Chile.
Santiago, 23 de agosto de 1948. 
N.o 131.-----: 
Señor Ministr'O: 
Según eSltá en eonocimiento de Vuestra 

Excelenci,a, el Modus Vivendi firmado en_ 

tre .B"'rancia y Chile ellO de septiembre de 

1946. Sr renovado por un nuevo período de 

un año en el curso de 1947 expuiará el 10 

de septiembre de i1948. ' 
El desarrollo cada vez mayor del movi

miento comercial entre nuestros dos paíse,~, \ 

ha inducido al GobIerno francés a conside

rar una nueva renova'ción de esta Conven

c:¡.ón por Un pelÍÍodo de un año, a partir del 

10 de septiembre próximo. 
En el ciasoque el Gobierno de Chile esté 

de acue'r,do sobre el pr-incip-io de esta reno. 

vacIón, tengo el honor de proponer a Vues- , 

tra Excelencia que ~as disposiciones si

gmentes lleguen a constituir, a partir del 

10 de septiembre de 1948, el Modus Vivendi 
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J'rovisional que rija las relaCIOneS comer· 
ciales entre Francia y los países de la Unión 
Fr.ancesa, y la República de Cile. 

1.- Las Altas Partes Contratantes con
'nenen en acordarse recíprocamente el tra
tamrento incondicional e ilimitado de la na
ción mas favorecIda para todo cuanto cun
cierne la los derechos de aduana y todo de
recho accesorio, 'a las condiciones de pago 
de los derechos y tasas, tanto a la impor
tación ,como a Ja exportación, a la coloca
ci6n de mercaderías en los almacenes rÍB
cales, a los modos de verificacliÓn, de aná
lisis y de dasificación aduanera de las mer
caderías, a la interpretación de las tarifas, 
así como de los reglamentos, formaIidadoo, 
car~as o estadísticas a que pudieran estar 
sometlldas las operaciones de aduana. 

2.- En ,consecuencia, los productos na
turales o fabricados, originarios o proce
d,,;ntes de cada una de ~as Altas Partes Cou_ 
tratantes no estarán en n.ngún caso suje
tos, bajo los ,aspectos precitados, a aerechos 
o tasas diferentes o superiores, ni a reglas 
distintas o más onerosas que aquellas a que 
están o estarán sujetos los pro duetos de la 
misma naturaleza, or1ginarios o proceden
tes de un país tercero cualquieM. 

3.- Asimismo, los productos naturales o 
fabrjcados, exportados del territorio de ca
da una de las Altas Partes Contratantes, 
destinados al territorio de la otra P'arte, no 
estarán en ningún caso suja.tos, bajo los 
mismos aspectos, a derechos, tasas o ,cargas 
dist¡,yl'tos o más elevados, ni a reglas o for
malidade¡;; más onerosas qUe 'aquetas a que 
están o estarán sujotos los mismos produc
tos destinados al territorio de otro país ter
cero cualquiera. 

4.- Todas las ventajas, favores, prlVI
letrias o inmunidades que han sido o serán 
acordadas en el futuro por una de las Par
tes Contratant'2s en la materLa de 'que ,¡¡e 
trata, a los productos naturales o fabrica
dos, originarios o procedentes de 'Cualquier 
otro país, el que fuere, o destinados ,al te
rr.torio de cualquier otro país, se aplicarán 
inmediatamente y sincompensacwn a los 
productos de la misma naturaleza, origina
rios o provenientes de la otra Parte Con_ 
tratante o destinados al territorio de esta 
Parte. 

5.- Quedarán exceptuados d~ los COnt
promisos formulados en el presente Modus 
Vivendi ProvisionaJ, en lo 'que se refiere al 
tratamiento de la nadón m4s favorecida: 

a) Las ventajas actualmente acordadas o 
que puedan acordarse ulteriormente por 
Cblle a terceros Estados limítrofes: 

b) Las ventajas que resulten de una 
Unión Aduanera ya establecida o qu~ pue
da establecerse en el futuro por una de las 
Alias Partes Contr'atal'lltes; 

c) Las ventajas aeordadas o que puedan 
acordarse ulteriormente a las Co~onias, Pro
tectorados o territorios bajo mandato, que 
forman parte de la Unión Francesa; 

d) Las ventajas acordadas o que puedan 
acordarse por una de las Altas Partes Con
tratantes par'a facilitar el tráfico fronte
rizo con los paÍlS':'s Jimítrofes en una. zona 
IQue no eX<leda de 15 kilómetros a ambos 
lados de la frontera; 

6.- El Gobierno de Chile <loncede la fran
auicia aduanera para la importación a Chile 
del fosfato bí,cálcico y natural para un "Con
tingente de 6.000 ton~:adás de abonos po
tásicos franceses. 

7.- Los dos Gobiernos se aCllerdan re
cíprocamente toda clase de racHidades pa
ra la importación, la venta y distribución 
de las mercaderías provenientes de sus te
rritorios, teni,endo en -cuenta las necesida
des y exigencias de IOH dos países. 

s:l._ E.I presente Modu,g Vivendi perroa
m'cerá en vigencia durante el plazo de un 
año, a contar desde ellO de septiembre de 
1948. siempre que no sea denunciado por 
uILa de las Partes .tres meses, por lo menos, 
antos de su expiraci6n, o reemplazado por 
un tratado de comercio más amplio, actual
mente en et'ltudio. y tendiente al desarrollo 
de 10<; intercambies comercia:es entre los 
do~ países. 

La respu"sta (me VueRtrlt Excelpncia ten
f!a ,'l bien di1'i~;r.me, con<>tituirá. ~on la nre
f'ente comuni"'aci,ón. el Mo(fns Viven"'; 00-
IDPrcial Provis'onal entre Francia y Cbile. 

Aprover>nl) psta o<,asión pa1'a 1'eiterar a 
Vnestra Excelf'nch lRH ¡;etruridades de mi 
má<: alt."! considel'R~ién. 

(Fdo.): Jean-Félix Charvet. 

Ministerio de R,elaciones Exteríore'S. 
Santiago, 7 de septiembre de 1948. 

N.o 9.922. 

Señor Encar'gado de Negocios: 
En respuesta a su comunicación N.o l:U. 

de feCl~1a 23 de agosto último, tengo el hono! 
de confirmar a Vuestra Señoría que las 
disposiciones siguientes constituirán el Mo
dus Vivendi Comercial Provisional entre el 
Gobierno de la República de OhHe y el Go~ 
bierno de la República francesa: 

l.-Las .A1tª,s Pártes contratantes con~ 
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vienen'en acordarse recíprocamente trata

miento incondicional e ilimitado de la na

ción más favorecida para todo cuanto con

cierne a los derechos de aduana y todo de

recho accesorio, a las condiciones de pago 

de los d~reclhos y t!Lsas, tanto a la impor· 

tación como a la exportación, a la coloca

ción de las mercaderías en los almacenes 

f:scales, a los. modos de verificación, de 

ll;nálisis y de clasificación ,aduanera de la" 

mercaderfas, a la interpretación de las tao 

rifas, así como de los reglamentos, formah

dades, caI'lgas o estadístic·as a que pudieran 

estar som.etidas las operaciones de aduana; 
2.-En consecuencia, los productos natu

rales o fabricados, originarios o proceden· 

tes de cackt una de las Altas Partes Contra· 

tantes no estarán en ningún caso sujetoli, 

bajo los aspectos precitados, a dereclhos o 

tasas diferentes o superio,res, ni a regla" 

distintas o más onerosas que aquellas a 

que están o estarán sujetos los productos 

de. h ,plisma naturaleza, originarios o pro 

cédentes de un pa's tercero cua.lquiera. 
3.-Asimismo, los productos naturales o 

fabricados, exportados del territorio de ca· 

da una de las Altas Partes Contratantes, 

destinados al territorio de la otra Parte, 

no estarán en ningún caso sujetos, bajo los 

mismos aspectos, a derechos, tasas o cal'· 
goas di.stintos o más elevados, ni a reglas o 

formalidades más onerosas que aquellas a 

Que están o estarán sujetos los mismos pro· 

duetos destinados al territorio de otro país 

tercero cualquiera. 
4.-'l'odas las ventajas, favores, privile· 

glOS e mmunidades que han sido o serán 

acordados en el futuro por una de las Par. 

tes Contratantes en la materia de que se 

trata, a loa productos naturales o fabrica, 

dos originarios o procedentes de cualquier 

otro país, al que fuere. o destinados al te· 

rritorio de cualquier otro país, se aplicarán 

inmediatamElnte y sin .compensación a los 

productos de 4 misma naturaleza origina· 

rios o provenientes de la otra Parte Cuno 

tra tante o destinados al territorio de esta 

Parte. 
5.-Quedarán exceptuados de los compro. 

misos formulados en el presente Modus Vi 
vendi "Ptovisional, en lo que se refiere al 

tratamiento de la nación más favorecida: 
a) las ventajas actualmente acordadas o 

qUe puedan acordarse ulteriormente por 

Chile a terceros Estados limítrofes; 
b) las ventajas que resuitende una Unión 

Aduanera ya. establecida o que pueda es· 

tablecerse en el futuro por una de las Altas 
Partes ,Contratantes; 

e) las ventajas acordad·!Ls o que puedan 
acordarse ulteriormente a las Colonias, Pro· 

tectorados o territorios bajo mandato, que 

forman parte de la Unión Francesa, y 
d) las ventajas, acordadas o que puedan 

acordarse por una de las Altas Partes Con· 
tratantes, para facilitar el tráfico fronterizo 

eon lospaÍses lim'trofes, en una zona que no 

f'xeeda de 15 kilómetros a ambos lados de 

~ ¡¡ frontera. 
B.-Ell Gobierno de Chile concede la fran 

r¡uicia .<tduanera para la importación a Chi-

1(' del fosfato bicálcijlo y natural, para Un 

rontingente de 6.000 toneladas de abonos 
potásicos fu-anceses. 

7.-Los dos Gobiernos Se acuerdan recí
procamente toda clase de facirdades para 

la importación, la venta y distl'ibuci6n de 

]ílS mercaderías provenientes de sus territo. 

rios, trniendo en cuenta las necesidades y 

é'xigencias de los dos países. 
8.-El presente Modus Vivendiperm.ane. 

cerá en vigencia durante el plazo de un 

año, a contar desde ellO de septiembre de 

1948, siempre que no sea denunciado por 

una de las Partes a lo menos tres meses ano 

tes de su vencimiento, o reemplazado pOI 

un tratado de comercio más amplio. ·~ctual· 

mente en estudio, y tendiente al desarrollo 

de los intercambios comerciales entre los 

dos países. 
Aprovec1ho esta oportunidad para reite· 

rar a Vuestra .señor~a las segu.ridades de 

mi distinguida consideración. 
(Fdo.) : Germán Riesco. 
En vista de lo anterior, y de acuerdo c.on 

lo dispuesto en eil artículo 43, N.o 5 de la 

Constitución Política del Estado, ven~o en 

!'Iometer a la aprobación del Honorable 
Congreso Nacional el sj¡guiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único. - Apruébase el cambib 

de notas perfecciofi.<tdo en SanHago. Que lle· 

van, respectivamente, feCha 2,3 de agosto 

y 7 de sentiembre de J.(948 , entre el Gobier

no de Chile y el Gobierno de Francja, -por 

el cual se suscribió 8'1 Modus Vivendi Pro

visional oue ril!e por lln- nlazo de vi,<:!'enllia 

él p 1m año, 11. contar del 10 de seiltiembre 
le1 m;smo año. 

iSanti!ligo. sentiembrp 23 ;:le 1Q48. - Ga· 

briel González V" - Germá.n lt~.esco E. 

. , . , 
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Con~iudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados:: 
,Con fecha 8 de septiembre de 1941, el Carabinero Luis krmando Vergara Torres fué condenado por el 2.0 Juzgado Militar, a 60 dia,s de prisión en sUg"rado máximo, por el delito de primera deserción simple en tiempo de paz, falta 'que trajo como consecuencia su baja de di'cha Institución con fecha 15 de junio del mismo año. 
El referido Carabinero ha Icumplido 52 años de edad y deí:.ea acogerse a retiro, poTO, no le espoGible hacerlo, en atención a que no puede validar los años servidos C011 anterioridad a la referida condena. El Go:bierno ha estudiado detenidamen· te la situación en que se hal1a el carabi1le-1'0 Verg-ara y considera que se haría una ahora dejustici.a al acceder a la solicitud que se ha pre~entado, Iconcediéndole una amnistía con la cual desaparecería. el impedimento legal que tiene para jub:Iar de acuerdo con los veinte añoG de se'rvicios con que cuenta ,a la f·echa. 

Por las consideraciones expuestas, tengo el honor de somfiter a vuestra consideración, el siguiente 

1Pr0ye'cto de ley: 
Artículo 1.0-- Concédese amnistía al ex CaJI"abinero Luis Armando V ergar,a Torres, por el delito de primera deserción simple en tiempo de paz, cometido en junio de 1942, mientras I?ervía en 1a 4.a Co,misaría "Melipilla" de .la Brefectura Rural de Santiago, a que fué condenado por los '!'r;bunales MilitarES. 
Artículo 2.0- Esta ley regirá desde su pu:blicación en el "Diario Oficial". Santiago, 15 de octubrt> de 1948.-·· Gabriel González V. - l. Holger T. 

eón los vefntinueve últimos comUnIca qll~ ha resuelto. observar, por Jas razones que indica, los proyectos de ley que beneficIan a laG siguientes personas: 
1) Carmen de la Carrera v. de Suárez. 2) Julio Alberto Román M. 
3) Eldra Pizarro Muñoz. 
4) Rebeca MartÍnez v. de 'Steck. 5) Ana R. Yrarrá:zaval v. de Ramos, 6) Ma6a Asc'UÍ v. de Calvo. 7) Emma Jara v. de Correa. 8) Alberto Wiechman Murphy, 
9) Luis N. Muñoz Maíeluna. 

10) Ramón Román Mellaft. 
11) Adelaida Perroni v. de Landa. 

12) E>smeraldo J(tsé Bustamante Muñoz. 13) Alfredo Balmaceda Fontecilla. 
14) Julia Godomar Gutiérrez. 15) María Esper1anza y Nora Ruth TolI'o Soto. 
16) Lau,ra Vargas Gutiérrez. 17) 'Laura y Ámanda liuDer RivAros_ 18) Blanca ;Ouadrado v. de Madariaga. 19) Tere[a :Fuentes de Araya. 20) Braulio Alvarado Ojeda. 21) Luisa Cienfuegos v. de V mgara e hija. 22) E"mma Gollins Perley. 
23) Belarmino Guerrero Bittner. 24) Julio Angulo Guzmán. 
25) Juan T. Gerken Mahn y Gastón KuIc-zewski García. 
26) JOGé Manuel OlavaflI'Ía Cárdenas. 27) Josefina Lás-lCa,&as V. de PAnros. 28) Horacio Miranda Wollenveider. 29) Delmira del Carmen Carrizo Va,rgas. 

\ 

2.0- D) ciento diecinueve oficios de la. Honorable Cámara de Diputados: 

Con los 8 primeros comunica que ha ten:do a bien aprobalJ',en los mismos términos en que lo hizo esta Corporación, los siguiente!> proyectos de 8!cuerdo: 1) Convenio de Tránsito de Pasajeros y Turismo entre Chile y Brasil. 
2) Protocolo sobre Disolución del Instituto Internacional de Agricultur,a y el traspaso de sus funciones y haberes a la Üir,ganización de Alimentación y Agricultura de las Naciones Unidas, firmado en Homa El 30 de marzo de 1946. 
3) Convención sobre Reglamentación del Tráfico AuJtomotor Interamericano. 4) Convenio soblre Servicio Militar entre Chile y el Re;no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
5) Convenio sobre Constitudón de la Un.ón Postal de las Américas y España. 6) Convención sobre "Constitución de la Organización Mundial de la Salud". 7) Oonvención Sanitaúa Vegetal y Animal y el Protolcolo Adicional sobre inter, nación de ganado a pa~:toreo suscritos con la Rep:blica Argentina. 

S) Convención Gobre Prel'Togativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, ,concertada en I..Jondres el 13 de febrero de l'S46. Oon los 46 s;'g'U~(:mtes ,comunica que ha tenido a bien aprobar, en los' mismos té'rminos en 'que lo hizo el Senado, los proyectos de ley que se indi0an: 
1) El que traspasa rondas entre ruver-
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sos ítem del presup~esto vigente del Mi
nisterio de Defensa Nacional, 8ubsecreta
iría de Marina. 

2) El que s'uspende los efectos de las dis
posiciones ,"o:bre retiro forzoso contempla~ 

das para los Oficiales de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas. 

'3) El qu.e autoriza a la MunicipaJidad de 
La Calera, pa1fa vender un bien raíz de su 

propiedad. 
Sobre conce,sión de diversos beneficios, 

a las siguientes personan: • 
4) Roberto Oá'ceres L'amberlt. 
5) Torcuato Matrfu.ll Bravo. 
6) Arturo Muji,ca Valenzuela. 
7) Juan E. Morales Morales. 
8) ,César R. Banda Muñoz. 
9) Luisa Lazo v. de Rogers. 

10) Fernando Gutiél"lrez Alliende. 
11) Eduardo Jordán Solar. 
12) Luisa Muñoz Bustos. 
rJ) Adela Büche v.de Olguín. 
14) IsaÍas Carrasco Vidal. 
15) Manricio Mie'hellod Be1uzán. 
16) Filomena CONea v. de Zañartu. 
17) Reynalda Pino Urrutia. 
18) 'Carlols Urtu;bia Alvarado. 
19) Sara Duarte v. de Gaam. 
20) Elci'ra Cabrera v. de Arenas. 
21) Clara Rosa Riquelme Labhé. 
22) Juana Rosa Carrasco v. de Villouta,. 
23) Clara Luisa Guerrero Guerre1ro. 
24) Lucio Parada Pincheira. 
25) Hortensia Quintanilla v. de Alarcón. 

216) Guillermo Sotomayor Collao. 
27) Manuel Vargas Morales. 
28) Sara TroncosoGarrido. 
29) Jo~é A. Stuardo Rebolledo. 
30) Abel Navarro Riveros. 
31) Rosa Oñate v. de Mella. 
32) Signe Pe"tré v. de Knut. 
33) Enrique Cal3til1o Martínez. 
34) José Farmer Maffey. 
35) Arturo Espinoz.a Mujica. 
36) Eloísa y Filomena Morel Herrera. 

37) Cristina Petersen Sandoval. 
3R) Carlos Hchaffaner Müller. 
39) Clara Gómez v. de Arteaga. 
40) Marta Gómez v. de Acevedo. 
4i) Sara Fernández v. de Vargas. 
42) Concepción Vega Montalba. 
43) AnA Manuela Uljihe v· de Ojeda. 
41) Enrique Bañado Rivano. 
45) Juan Bautista Bustos Valenzu(\la. 

46) Víctor León Ilabaca. 
Con los 11 si,guientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 

introducioas por el Senado, a los proy'ec~ 

tos de ley que se indican: 

1) El que incorpora al régimen de pre

visión de la Caja Batl:C'aria de Pensiones al 

persol1al de la Caj'll de Accid'entes del Tra

.bajo. 
2) El que pro\'foga la vigencia de los im

puestos establecidos en la Ley N.o 8,938, 

para financiar el aporte fiscul a la Corpo

ración de Fomento de la Producc:ón, du

rante 'el prflsente 30110. 

3) El que establece una indemnización 

de desahucio para el personal del cuerpo 

de Carabineros oe Chile, compatible cuu 

la p'ensión de ret.iro o montepío. 
4) E,lqueest\ablef\e que el excedente del 

impuesto eFltaMf'cido en la Ley N.o 8,093, 

de 14 de marzo de 1945, se destine a las 

cooperativa... vitivillÍcolas del palS. 
5) El que libe'ra (le derechos de inter

nación a os enVases de hojalata que se afo·· 
ran por la partida 1241 del Arancel A.dua

nero· 
6) El qu'e establece la situación del per

sonal contratado para prestar s'ervicios en 

el De'Part31ment~ Cooperativo Interameri

cano de Obras de Salubridad dependiente 

de la Dirección G'encr~l de Sanidad. 
7) El q'le aumenta la pensión de q\.lo 

actualmentG disfruta don Jorge Ramíre~ 

Jañas. 
8) El que abona años de ::.ervicios a don 

Enrique Eazié Herrera. 
Sobre ronccsión de pensión de gracia, el. 

las siguientes personas: 
9) Cus';odio Davidson Yefferes. 
10) E:liaYJ.D. flumás v. de Edwards e hi

jos menores. 
11) Alejandrina y Rosalía Sanhueza 

Delgado. 
Con el 66.0 y 67.0 comunica que ha tenido 

a bien no imnstir 'en el rechazo de las mo

dificac:o:'l:es introducida" pOi el Senado, a 

los siguientes proyectos de ley: 
1) El que otorga un nuevo Estatuto Or

,gánico a la 'Jorporación de Reconst~c· 

ción y Auxilio. 
2) El que concede una pensión a doña 

Jos'efina Mackenna v. de Balmaceda. 
,Con el 68.0 comunica que ha Itenido a !bien 

rechazar la modificación introduc:da por 

esta Corporación al proyecto de le'y que 

p'cll'ecde pensión de gracia a don Alfred';) 
Brav(t fJrrTh'tia. 

Santia,go, 23 de septi'embre de 1948. 

La Cámara de Diputados ha tenido ,a 



. SENADO DE CmLE .. 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Hono,rable Senado, que autoriza a 
la Municipalidad de Guricó para contra
tar un empréstito, con las siguientes mo· 
difi~ac\ont's : 

Artículo 1.0 

Ha sido ~ubstitl.lído por el siguiente: 
"Artículo 1.0- Autorlzase a la Munici. 

palidad de Curicó para que, directamente 
o por medio de la emisión de bonos, con· 
trate uno o varios ·emprootitos que produz
can hasta la suma de dos millones qui. 
nientos mil pesos ($ 2.500.000), a Un inte
rés que no ex/ceda del 7 010 anual, y con 
una amortización acumulativa, tambIén 
anual, de 1 010. 

Si el empréstito se contratare en bono&, 
éstos se 'emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la República, y no po
drán colucarse a un precio inferior al 
84 010 de su va~or nominal. 

Si el empréstito se contratare directa
mente, la Municipalidad podrá convenir li
bremente con la instituciÓn contratante ·el 
tipo de interés y amortización, el qUe no 
podr6, excred'er de 8 010 el primero, y de 
3 010 el segundo". 

A continuaeión, y como artículo 2.0, se 
ha consultado el artículo 8.0 del proyecto, 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 2.0- Autorízase a la Caja 
Nacional de Ahorros para tomar el, em
préstitoaque s'e refiere el artículo ante
rior, para cuyo efecto no regirán la,; tijs
posiciones restrictivas de sú ley orgánica". 

Artículo 2.0 

Ha pasado g¡. ser artículo. 3.0. concebido 
como sigue: 

"Artículo 3.0- El producto d'el emprés
tito o p'réstamos se invertirá exclusiva
mente en la terminación del· Teatro .:\Tuni
cipal" y en la adquisición del mobiliario y 
utilería indispensable para su funciona
miento" . 
. A con.tinuaci6n, y como artículo 4.0, se 

ha consultado 'el artículo 7.0 del proyec
to del Senado, redactado 'en los siguientes 
términos: 

"Artículo 4.J)- La contratación de las 
obras se conformará a los requisitos y for
maFdadlls establecidas en la ley de Organi
.zación y Atribuciones de las Municipalida

I des" • 

" '. i ! 

Artículo 3.0 

Ha pasado a ser artículo 5 . .0, concebido 
como sigue: 

"A;rtículo 5.0- Pru:a atender al servicio 
del empréstito se destín:ará.n las entradas 
provenientes Ide'l Teatro Municipal, la 
cuales quedarán ¡;¡,fectas exclusivamente a 
este fin, tanto para el pago de interes'es y 
amortizaciones ordinarias como extraordi. 
narias, para cuyo efecto se declaran inem. 
hargálllles, y deberán contabilizars'e en 
~uentas especiales". 

Artículo, 4.0 

Ha pasado a ser artículo (J.o. 
E~ inciso segundo se ha consultado en 

punto seguido a continuación del inciso 
primero, y IS~ han reemplazado las pala. 
bras "Excedentes se destinarán a éstos", 
por las siguientes: "fucedentes se desti
narán a est,o", 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ~'er 7.0. 
A cuntinuación de la palabra "Caja" 8.h. 

tes de la preposición \ "de" ha intercalado 
la siguiente: "Autónoma"; ha intercalado 
también, entre las palab'ras "para cuyo 
efecto", y el artículo "La", 10 siguiente: "La 
T'esorería Comunal de Curicó pOr interme: 
dio de"; ha reemplazado las palabras "di
chos pagos", por "tales pagos" agregando 
una coma (,) a continuación, y ha suprimi. 
do las palabras "al efecto". 

Articulo '6.0 

Ha pasado a ser 8.0, redactado como Si· 
gue: I 

Artículo 8.0- L,a Municipalidad d'eberá 
consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
pl"é"tito o préstamo; en la partida de egre
ilOf! ordinarios, la cantidad a que asciende 
dicho servicio por intereses y amortizacio
n·es ordinaria's y extraordinarias del valor 
de los bonos emitidos o préstamos, en Su 
caso; en los ingresos de la partida, extra· 
ordinaria, los re'cursosque produzca laemi. 
sión d'e di'chos bonos o préstamos o'btenidos, 
y finalmente, en la partida de egresos ex
traordinarios, el plan de inversión autori
zado". . 
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A continuación y cOnto artículo 9.0, ha 

eonsultado 'el siguiente nuevo: 

"Artículo 9.0- La Municipalidad debe

rá publicar 'en la primera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o pe

riódico de la localidad, un estado del s'er

vicio de'l empréstito y de las sumas inver

tidas en 'el plan de inversiones contempla

do en el artículo 3.0 de esta ley". 

Artículos 7.0 Y 8.0 

Como Se dijo anteriormente, han pasad!) 

a ser 4.0 y 2.0 respectivamente, redactados' 

'In la forma que se menciona. 

Artículo 9. o 
I 

H~ pasado a ser 10.0, y Se ha substitui

do la frase inic:al "Nsta ley comenzará a 

~e,gir", por la siguiente: "La prese!lte ley 

tegirá". 
\..0 que tengo a honra comunicar a V. E., 

t'n respuesta a vuestro oficio N.o 217, de 30 

4e junio d'el año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E~ Oarlos Atienza,;

Aniceto Fa,bres, Prosecretario. 
I 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 

por el Honorable Seriado, que concede bene

ficios al Capitán de Band>a:da en retiro don 

Oscar Yáñ~z Santana, con la sola modiIica

cÍón de hwher reem'plazado su artículo pri

mero, por él siguiente: 
"\Artículo ¡primero.- Declárase para el 

flolo efe<lto ,de los beneficios económicos que 

puedan corresponderle, excluyendo el pa

lla de sueldos de actividad, que el Cap1tán 

de Bandada de Ármas, Rama de~ Aire, de la 

. Fuerza Aérea de Chile, en retiro, don Osear 

Yáñez Santana, permaneció en servicio ac

tivo hasta el 15 de febrero de 1947". 

Lo que tengo a honra comunicar a Vu~s' 

tra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi

eio N. o 655, de 21 de agosto de 1947. 

Acompaño tos antecedentes respe,cUvos. 

Dial; guarde a V:ueSotra Excelencia.- Oar

los AtieDll&. -Aniceto Fabres, Prosecreta

rio. 

COn los seis si'guientes comunica que ha 

tlmido a bien insistir en la aprobMi6n de 

los proyectos de ley, desechados por el Se' 

nado, que conceden divers~ beneficios a 

las personas que se expresan: 

1) Isabela l!"reude Schulz. 

2) EHi Uyon v. de I;)c,huhbach. 

3) Jj;dua'l'do Guzmán Troncoso. 

4) Ed·eimlra Carmela Zúñlga v. de Ferro. ." 

5) 'reresa Díaz Ussa. 
6) Lorenzo (Jabrera Vera. 

~on el 77. o lUvita al tienado a formar 

una Comisión MIxta de Senadóres y Dipu

tados, de acuerdo Con el artículo 51 de la 

Constitución P(}lítica del Estado, a fin de 

resolv·er con respecto a las insistencias ha

bidas en la discusión del proyecto de ley qua 

incluye en los benef~úos de la Caja NaciO

nal de Emplea·dos Públicos y Periodistas, a 

los receptor.es del 'Servicio de CobrallZ'a Ju' 

dicial de Contribuciones Morosas de la Te

sorería General ,de la RepúblIca y a los re· 

ceptores especiales del Servicio Fiscal de 

üot'ranza Judicial de Consumo Morosos de 

Agua PotaNe. Por su parte, esa Honorable 

Cámara, designa a los Honorables Diputa

dos señores Armando Holzapfel, Manuel 

Montalva, Camilo Prieto, Juan P~llg8r y 

Humberto Yáñez, para que integren dicha 

Comisión Mixta. 

, Con los 42 últimos, comuni,:!a que ha te

nido a bien prestar su ap,ro'bación, a los si

guientes proyectos de ley que se indican: 

Santiago, 16 ,de septiembr·e de 19~. 

Con motivo del Mensaje que tengo a hon- • 

ra pasar a manos de Vuestra Excele.ncia, 

l,a Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobaci6n al s~guiente 

Proyecto de ley: 

"ArticUlo 1.0.- Las calles Colegio, Esta

do y Á venida del Cementerio de la e.iudad 

de ·Gauquenes, se denominarán respectiva

mente, J Oí,<é Antonio Manso de Velasco. An' 

tonio Varas y Francisco Mesa Fernández. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá a 

contar desde la fecha de supubH:laci6n en 

el Diario Oficial. 
Pios :guarde a Vuestra Excelencia.

Oarlos Atienza,- Aniceto Fabres, Prose

cretario. 

Santiwgo, 16 de septiembre. de 1948. 

Con motivo de la moeión, informe y de" 

más antecedentes, que tengo a honra pasar 

a manos de Vuestra Exce.lenda, la Cámara 

de Diputados ha t~nido a. bien prestar su 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.0.-; AutorÍ%ase a la Muni'cipa-

, : 

.¡ 



· , SENA'OO 'OE-CmuE I -

============~=======--~-====~=~=================== lidad die Oastro para que, directamente o 
por medio de la emisión de bonos, contrate 
uno o varios élll'pléstltoa que produzcan 
hasta la suma de un millón setecientos mil 
pesos ($ 1. 700.000), a un interés que no 
exceda del 770 anual y COn una amortiza' 
ción acumulativa también anual, de 1%. 

ISi el empréstito se colocare en bonos. p.i¡
tos se emitirán por intermedio de la Te~;o
rer ... a General de la República y no podrán 
colocarse a un pre,eio inferior al 84% de 
su valor nominal. 

/Si el empréstito se colocar'e directamente. 
la Municipaidad podrá c,onvenir libre
mente con la institu-ción contratante el ti.
po de interés y amortización, el que no po~ 
drá, exceder de 8% el primero y de 2% e: 
segundo: 

Artículo 2.0.- Autorízase a la Caja Na" 
cional de Ahorros para tomar el empréRti~ 
to a que se refiere el artículo anterior, 'pa' 
ra cuyo efecto no regirán las dispor:ieiones 
restrictivas de !Su respectiva ley orgánica. 

Articulo 3.0.- El producto del empré<;
tito se invertirá exclusivamente en las si" 
guientes. obras: 

Para la' terminrucÍón del 
edificio del mercado mu-

-nicipal .. " .. .. " .. $ 1. 000.000.-
Para la construcción de un 

matadero municipal. ,$500.000.--
Para la adquisición de un 

éamión para la extrae· -
ción de basuras y adqui
sición de materiales pa
ra mejorareI servieÍo de 
policía de /llSeo $ 200.000.-

Total .. " " ..... $ 1. 700·000.-' 

Artículo 4.Q.- Si algunas de las obra!! 
enumeradas en el artículo anterior dejare 
fondo;§! sobrantes, éstos se invertirán en las 
otras, hasta enterar el total del producto 
del émpréstito, y una vez que todas se en-
~u('.ntren terminadrus, si aun hubiere saldo, 
é"'ül se eml)leará en nuevas obras que indi
_ <lar,á la Municipalidad en se"ión extraordi-
naria, citada especialmente con este objeto. 

Artículo 5.0.- Para atender el servicio 
del emtpréstito, destínanse los siguientes in
g-resOlS ordinarios de la Municip~idad de 
Castro, que se declaran inembargables, y 
~Ol1 el .exclusivo fin señalado: 

a) Rentas de arrendamiento que produz
ca el edificio .del mercado muni,cÍpal, y 

lb) Rentas 'ProvenIentes de los derechos 
que ~e perciban en -el matadero. municipal. 
,\ ArtfÓ'Ulo 6.Q.- En caeo de que los reéur' 

sos séñalados en el artículo anterior fueren 
ÍnsuflClent'es o no se obtuvleren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio, la Municipaüdad completará la !>uma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus entradas Ol'dlllarias. 18i, por el contra
rIO, hubiere excedente, éste se destinará a 
amortizac,ones extraordinarias del mismo 
empré,stito. 

Art,ículo 7.0.- El pago de intereses! 
amortizacione,s ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja de Amortización, en caso de 
que éste se contrate en bonos, en la forma 
estableúda en la ley N. o 7.461,.y regirán 
también en este caso las demás disvosicio' 
nes de la misma ley, en la parte que nO fue
re contraria a la presente. Si el empréstito 
Sl' cOl1tratare directamente, el t,ervicio de 
intereses y amortizaciones de éstos lo hará 
la Municipalidad en conformidad a las dis~ 
posicíonC3 del respectivo convenio, para cu
yo efe·cto la Tesorería Oomunal de Castro 
atenderá dicho servicio, sin ne-cesidad de 
decreto del Alcalde, en ca,~o de que éste no 
haya sido dictado al efecto en la opo.rtuni· 
dad debida. 

Artículo 8.o.~ La Municipalidad deberá 
consultar en SIU presupueslto anual, en la 
partida de Ingresos Ordinarias, los recur
.'lOS que destina esta ley al servicio del em
préstit'Ü ien la partida de Egresos Ordina-
1':08, la cantidad a que asciende dicho ser· 
"lcio, por intereses y amortiza'ciones ordi
narias y extraordinarias; en la partida de 
Ingrt'30¡;; Extraordinarios, 10¡; recur¡;,o¡; que 
llrodnzca la emisión de bonos. v finalml"n
te, en la partida de E~resos Extraordina
rios, el plan de inversión autoriz·ado. 

Artículo ~.o.- La Municipalidad deberá 
publicar en la :primera -quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o pf>riódi
co de la localidad, o en su defecto en el dia
rio de mayor circulación en la provincia, 
un estado del servi-cio del empré,<;tito y de 
las ,sumas invertidas en el plan de inversión, 
contem'pl ado en el artículo 13. o ele PStll lev, 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde' 'la 
fecha de su publicación en e·l Diario Oficial. 

Dios guarde a Vupstra Excelencia.
Oarlos Atienza.- Aniceto Fabres, ProlSe
cre-tario. 

Santiago. 16 de septiembre de 1948.
Con motivo deja moción. inform':) y ante
('edentes. que tengo a honra nasar a ma
nos de V. E., la Cámara la Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 
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Prl4Jecto de ley: 

Artículo único.- La c3lTe "Lumaco" de 

hi. comuna de l~urén se denommará en lo 

sucesivo "Doctor Garriga" . 
. ' Es.ta ley regirá desde .a fecha de su pu-

bliea,ción en el "Diario Ofic.al". . 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Sántiago, 30 de septiembre de ,1948.

Con motivo de la fuoción qUe tengo la hon

ra pasar a mano,s de V. E .. la Cámara de 

D,pu',ados ha tenido a bien prestar su apro

bacIÓn 8;1 siguiente 

Proyec:1t de ley: 

"Artículo 1.'0- Autorízase a la Munici

pal~dad de Linar~s para transferir gratni

tamente al Cuerp0 d~ Bomberos de dicha 

dudad el inmuebi~ de propiedad muniei

pal,ubicado en calle n~hcias esquina de 

Frelr~, de 1.160 metros cuadrados de super

fiCle, aproximadamente. y cuyos deslindes 

son: a~ Norte, con doña Octavia Acuña; al 

Sur, calle DeLcias; al Oriente, con calle 

Frelre, y, al Poniente, con resto de pro
piodad muni.cipal. 

Artículo 2.0- El Cuerpo de Bomberos 

de Linares destinará el inmueble a que se 

refiere el artículo anterior la la construc

ción de su Cuartel G~neral, y procederá a 

iniciar las obras correspondientes antes del-

31 de diciembre de 1950. 
Artículo 3.0- 8i por cuaiquiE'ra causa 

4'\1. pred'o individualizado E'n el ar<ícn'o 1.0 

~e dp.c:tinar'l a fines d:vE'rsos a los que se

ñale NÜa ley o no se diere cumplimiento 

d lo dispne!"to E'n E'l artículo a'ltE'rior nen

tro (1 el plazo indicado. o si desaparerier'l 

la in;;titl1c' ón henefic·irq·ia. por ell sólo mi_ 

ni~.erio de 1& lE'Y, ql1P(lad re~uelta :a tran8-

feT'enrÍ9 gratpitR. y el nominio M' j,nmuebl'l 

volvpd. a la Munidpalinan (le LinarE'A. 
A'I'f,ífl1,'o 4.0-- La T'rE'''pnte lev l'pO"riÍ 

desnp la fproha de su publicación en el "Dia

rio Ofi.cial". 
Dio!'! O"PRrde\., JI V. ,E.- Carlos· Atienza.

L. Astaburuaga; Secretario. 

Santia!!o 16 de septiembre d~ 1948.

Con moti.v~ del Mensaje, in.formes y dem!Í¡; 

ant.eMdentes que tenlZo a honra pasar a 

manos' da V. E., la Cámara de Diputados 

ha tt:nido a blen 'prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto d.e acuerdo: 

"Artículo único.- ,Apruébase el ProtGco

lo conceruilen te a la Oficina Internaéional 

de Higi'2'ne Pública, l3uscrÍlto en Nueva York. 

el 22 cte julio ie 1946". 
Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza..

Aniceto Fabres, Proseeretario. 

Sa.úfago, 116 de septiembre de 1948.

Con mot~vo del Mensaje, informe y demás 

antecedentes qU'3 tengo a honra pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido ,a bien pres,tar su aprobación al 

sÍrlZ'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Los embarques de car

bón y carboncillo Can destino al extran

jero no qnedarán suj~tos al impuesto el3ta-. 

blecido por la ley N.O 3,852, de 10 de fe

brero de 1922, modif:cado por la ley N.o 

fl.602, de 29 de juBo de 1940, y por el a17-

tículo Lo de la ley N.o 8,903, de 21 de oc

tubr·· ne 1947. 
ArtíCUlo 2.o-La presente lev reglrá 

der-;r'le su publi!lación en el "Diario ·Ofici,al". 

Dios guarde a' V. E.- Carlos AtJ.enza.

Aniceto Fabras,' Prosecretario. 

Sanüag'o. 15 de septiembre de 1948.

Con motivo del Mensaje e' informA. que ten

¡;ro a honra pa>iar a man'os de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su apl. \Qación al si.guiente 

Prcqecto de ley: 

"Artículo únjco.- Desígnas.e con el nom

bre de "Jnfl,n Madrid", la Escuela Normal 

RU'l'Rl de Chillán. 
E<>t.a ,loy re2'irá desde su publicación en 

el "Diario Oficial"., 
Dio,! !!"flrde a V. E.- Carlos Atienza.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

,Santia~o, .ll5 de septiembre de 1948.-. 

Con motivo de la m6ci6n e informe, que 

tengo a honra pasar a ml!DOB de V. E., la 
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Cámara de Diputados ha tenido a ,bien pres
tar BU aprobación al sigUIente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.-, La Eseu~la Normal de 
Niñas N.o 1 se denommará "Escuela N.o 1 
Brígida Walker. Guerra" . 

lijsra ley reg.rá desde su publicación en 
el "Db3.rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.
Aniceto Fabras, Prosecretarlo. 

:Bantiago, 15 de septiembre de 1948. -
C011 motIvo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que teI~go a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 

¡ ha t~.üdo a bien prestar su aprobación al 
lS.guiente 

Proyecto de ley: 

A!"~culo único ,- La Esc1uela N. o 2 de 
Ovalle se deuom nará en lo sucesivo "E3-
(lueIa Addaicla Alfonso". 

Esta ley regi á desde la fecha de su pu
hlica"jón en el Diario Ofhial. 

Dios guarde a V. p.. Carlos Atienza..
Aniceto Fahres, Prosec-etario. 

Sant,illgo, 15 de septiembre de 1948.
COIl nl()t;vfl de la moci~n en informe, que 

. tell~o .a h<]!1ra pasar a manos de V. E., la 
,1' Cántara d~ D,putados ha tenido a bien 

prpsb}l' su p,probación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"lst!cn!o único.- 'La Escuela-Granja N./) 
lffi~ de Santa Cruz, dentro de la pz:ovinClia 
de00J.ohagna, se denomiará en lo SUCPRi" 
vo "¡'jF:l"lleLa-Granja Adeodato García Va
len~me1a" . 

TJa pr~seI1te ley regirá desdé lit fei"ha de 
IitI publicación ,en el Diario Oficial". 

ni"R ~l1arile a V. E.- Oarlos Atienza..
An:ceto Fabt-es, Prosecretario. 

Ra,ntiago, 1.5 d.e septiembre de 1948.
,Con motivo de la moci6n e iuformes. que 
t;¡;h~t\ a nO'1ra pasar a, manos de V; E., la 
C~~ari>de Diputados ha tenido a hiAll 
j\;"est.at l'IU aprobación' al sigui~te 

.. ' \. 

Ployecto de l"y: 

"AJ:'t,i~ulo 1.0.--- Autorízase al Presi· 
dente de la R~pública para contratar uno 
o :más empréfi'titos que produz~a.l husta la 
cautid¡:¡d d~ doce millones de pesor.. 
($ 12.000.000), que se destinarán a la ICJ"

CUCiÓll 'de las s.gulentes obras: 
a) Mejuramiento del camino de San Ja

vict' a. Constitución, $ 8.000. O ,0, Y 
,b) Prolongación hacia el límite con A.r

gentina (Paso Pehuenche), del caminO- de 
',Palea a Laguna del Maule, $ 4.000. o;}() , 

Los bOllOS que S3 emitan no podrá.l colo" 
carse il un ;precio inferior al ochenta y cua' 
tro lwrcicuto (-84 ojo) de su valr 110mLal, 
ganarán \ln inte~-és máximo del siece por 
ciento anual, y tend.a una amortización. 
Dcumu:a,tíva, también I!.nual, no iüferior al 
uno por úento. 

En caso de contratarse préstamos dI
rectos, ~l interés que se conv<.nga, no podrá. 
exceder del o~ho por ciento anual, y la 
lllllo»tizac\ón no podrá ser inferior al dos 
por cir-uto.· 

Artícnlo 2.o,-l!:1 servic:o del o de 1(01'; 
émpréstitos que se contrat'n· en conformi·. 
dad a 19 dispuesto en el artículo anterior, 
se at'!l1de"á con un impuest;) de veinte cen
tavos ($ 0.,20) por litro de gasolina que se. 
(xp~nda en las provillcins de 'ralea y J,¡
nares y en el departame.lto de Couslitu
c;ión, 

tns (\OmpannM o empresas expendedoras 
-de gasolina deberá integrar en arcas fis· 
cales, dentro de los primeros quince días 
il¿ cada mes, las sumas que hayan percibi
Jo por conc'ept,o dei impuesto indicJdo so
bre las ventas del mes. anterior, hechas 
en lafl provincias <le Talca y Linares y 6n 
el dep;n·tamento de Constitución. 

Artículo 3,0.-I.111 Tesorería General de 
la República abrirá 'una cuenta especial, en 
la que se contabW.zará· el producto dcl im
puesto establecido en la presrnte ley, y lo 
ent"egará a la Caja ¿\.utólJoma de Am9rti
zación para que ésta haga el servicio de la 
deu<la, de acuerdo COn las normas pstable" 
'lidR.S para el pago de la de<uda interna. 

En caso de no colocarse los empréstitos 
~uto"izadQs por esta ley, la Tesorería Gene
ral de la República pond á a dispo<;ición 
del Ministerio de Obras Públbas y Vías de 
Oomnnicaeión, los fonJos que recaude pOI' • 
concepto de la contribución, a fin de que, 
conr.argo a ellos, se efectúen las ~bras. 
"cñaladas en el artículo l. o. 

A:rt.\CUlo 4, o. -:.La contribución estable~ 
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cida en ésta ley reg:rá hasta !el pago total 

de 101> empréRtito~ que se contraten o has

ta la tvrnlÍnacÍón de las o>bras en caso de 

qae Cf·llcurra la circunstancia prevista en el 

'i.ncÍó.o begundo del artículo anterior. 
ütí:;ulo 5.o·~~o rEg rán para los efec

tos de ia contratacIón del ode los emprés· 

titos amúdzados, las disposiciones restric· 

tivas d0 las instituc~ones que los ~on

traten. 
A: tícq.lo 6. 0.- ;BJ¡sta ley regirá treintb. 

días después de su publicación en el Dia

rio Of.cia:". 
. ' "Cios guarde a V. E.- Carloa Atienza.

Anice,to 'abres, Prosecretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1948.

Con moti .. ·o del Mensaje, que tengo a honra 

pasar a manos deV. E., la Cámara de Di

p'llt~dos ha tenido a bien prestar Su aproo 

ba-ción al siguiente 
Proyecto de ley: '. 

"Artículo único. -Las disposiciones de 

la Lev N. o 8,811, 110 se aplicarán a los 

ob'eros dependientes de las empresas gana· 

deras de las provinqias de Aysén y Maga" 

llaries, que tengan un trabajo propiamente 

indus1rial calificado por la Inspección Pro' 

vircial del Trabajo. 
Esta ley regi á' desde 1a fecha d~_ su pu· 

bli"aciónen el Diario Oficia'!". 
Dios P"'llarde a V. E.- Carlos Atienza..

L. Astab¡uruaga, Secretario". 

eobré connes'ón de pe~ión de gracia. a 

las siguientes personas: 
Alfi.des Torres Guzmán. 
Nilo Miranda Jaramillo·. 
Adolfo Apablaza Rubilar. 
R.obe·rto Mand~ola Meléndez. 

• Elena Cordovez Cordovez. 
Flora y Berta Velasco Sturdy. 
Alejandr~l'a Matta v. de Araya e hijas. 
Zoila Ul'bina Farías. 
Elena Schwabe v. de ;Holtehuer e hijas. 
Clorinda, Albertinay Estar Fluenzalida 

Borgues. 
Rei"aldo Castro Catalán. 
So:bre aumento de pensión, a las siguien 

tes nrl'Ponas: 
Inés Rengifo v. de Gaeitúa. 
Alice Mahus v.: de Muñoz. 
J.uan Muñoz Ortega. 
Sara Victoria Ferron v. de Menge e hl 

jos menores. 
Tomás Freire Malvacia y Heriberto Ro 

mo Aldunate.· 

María M.ercedes Martínez v. de Gajardo. 
Manuel Cifuentes Escala. 
Luz Palma v. de Prado. 
ISobre reconocimiento de servicios a ·1811 

siguientes personas: 
Carlos Depassier Varas. 
Vicente del Pino 'Viveros. 
'Pantaleón Véliz Ránchez. 
Manuel Pino Baldías. ¡ 
Domingo Martínez Urrutia. 
Sobre abono de servicios, a las siguielL' 

tes personas: 
Armando Moraga Droguett. 
Alejandro San Martín de la Hoz . 
Jesé Nabor Sepúlveda de la Fuente. 

Sobre concesión de los beneficioq-ue .in· 

dica, a las siguientes personas: 
Luis Cubillos Calvo. 
Samuel Silva .Arancibia. 
E'l que prorroga la pens'ón de que actual

mente disfruta doña Victoria Barros' v. de 

Nef. 

3. o- De los siguientes oficios mnsteriales: 

La Dirección General de Servicios Eléc. 

tricos y de Gas, por oficio número 5,159, 
de 5, de octubre en curso, transcribe a este 

Ministerio el informe .emitido con fecha 3 

de este mismo mes, por la Compañía de Te 
léfonos de Chile, acerca de las observacio. 

nes formuladas por el Honorable Senador 
señor Isauro Torres, en sesión celebrada 

por esa Honorable Corporación, el martes 

13 de julio pasado, acerca de la incongruen
cia que existiría en el hecho de que esa 

Compañía haya reanudado el servicio ra_ 

diotelefónico con el Japón, en tanto, ql1e 
varias ciudades y pueblos de nuestro país 
no gozan de tal beneficio . 

Me permito acompañar a Vuestra Exce.
lencia, la nota referida, para conocimiento 

del Honorable Senador señor Isauro To_ 
rres, en respr esta a su atento oficio núme_ 

ro 259, de 15 de julio pasado. 

Saluda atentamente a Vuestra .Excelen.... 

cia.-- l. lIolger. 

Santiago, 15 de octubre de 1948. . 
Por oficio número 933, de fecha .22 dé 

septiembre último, Vuestra Excelencia, ~ 

ha servido comunicar a esta Secretaría de 

Estado, las observa.ciones formuladas por e. 

,/" 
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Honorable Senador, señor Marmaduke Gro. 
ve, relacionadas con ciertos abusos de que 
habrían sido víctimas 108 inquilinos del 
:fundo "PiHanco", de Yumbel. 

Consultado el Gobernador del Departá. 
. mento de Yumbel, sobre la materia, por 
oficio número 237, de 5 del actual,. expresa 
a este Ministerio, que no existe reclamo al. 
guno en esa Gobernación de parte <le lH. 
quilinos del fundo señalado. Agrega qee 
tipmpo atrás, extraoficialmente llegó a su 
'conocimiento el caso de un inquilino que 
tuvo divergencias con los .señores Ahuma. 
da, propietarios de dicha hacienda, pero 
que. los antecedentes pertinentes obran eH 
poder del Juzgado de Letras y de la Ins. 
pección del Trabajo de Yumbel, para su re. 
Rolución de acuerdo con las disposicione::; 
legales correspondientes. 

Lo que me permito comunicar a Vuestra 
Excelencia, para su conocimiento, en re::;.. 
puesta a su citada nota número ll:33. 

~ah:da atentamente a Vuestra Excelen. 
cia.- l. Rolger. 

Santiago, 22 de septiembre de 1948. 
Por oficio número 425, de 4 de agosto 

"61tiruo, Vuestra Excelencia, puso en conocl. 
_ miento de esta Secretaría de Estado, la pe. 

iición formulada por los Honorables Sena.. 
dorES, señores Hernán Videla Lira y Ehu
d(\l'o DOUlÍnguez, en el sentido de que se 
informara a esa Honorable Corporación, 
ac!'rca de las medidas de ayuda que el Go. 
bierno esté dispen<:ando a los damnificadus 
'Por la sequía en Vallenal·. 

~obre el particular, tengo el agrado (loe 
acompañar a Vuest.ra Excelencia, ~l oficio 
núJYIpro 1012, rlP 24 de ago'lto último, de 
la D;rppción General del Servicio Social 
dplTrabajo, en el cnal se da cuenta deta. 
l1:lilll de 1<1 avuda que se ha dispensado a 
10<;. (h:mnifipados de las regiones afectadas 
por ·la sequía. 

Salq:Jrt ~tpntamente'a' Vuestra Excelen. 
cia.- l. Holger. 

Adjunta, remito a Vuestra Excelencia, 
para su conocimiputo, copia del oficio or. 
dinario número 1,107 • 352, fecha 24 de sep. 
tipmbre próximo pasado, de nuestra Emba. 
jada en Bolivia, relativo a un homenaje 

, ~ren¡;lido a Chile, por el Senadó y la Cámu. 
"1'8 dE! piprtadosde (ilcho T)!tÍS, con motivo 
de I1l1estr'ó aniversario' riacioll;al. 

Dios guarde a V).lestr.a Excelencia. 
Germán Riesco. 

Santiag:o, 16 de octubre de 1948 . 
Tengo el agrado de acusar recibo del oÍ:í. 

:cio número 55r5, por el cual Vuestra Exce· 
lencia, se sirve poner en conocimiento de es· 
te Minkte,rio" la 'peltición del Senador señor 
l\.farmaduke Grove, petición que hace suya el 
Senador señor Jirón, en el sentido de crear 
un Liceo de Niñas, en la Comuna de ÑUJioa. 
Acompaña también Vuestra Excelencia, un 
ejemplar del Boletín de Sesiones del Be. 
nado, en el que aparecen las observaciones 
del señor Grave, rela,eiopadas con esta ma. 
teria. 

Al respecto, cumplo con expresar a Vues~ 
tra Excelencia, qce el Proyecto de Presu. 
puesto para 1949, está ya confeccionado y 
en poder del señor Ministro de Hacienda, 
de modo que no será posible considerar la 
creación de un liceo de niñas en ésa Co. 
muna. 

Sin embargo, en el ,referido Proyecto de 
Presupuesto para 1949, se consulta la surua 
de un millón de pesos para creaci6n y fun. 
cionamiento de un Liceo en el sector Vi. 
cuña Mackenna -Proyecto de Presupues. 
to que está para la consideración del señor 
Ministro de Hacienda-,. y que serviría en 
gran parte a la Comuna de 1i'ruñoa. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen. 
cia. - .Armando MalJ.let. 

S.antiago, 26 de septiembre de 1948. 
Me 'es grato acusar recibo del atento ofi· 

cio de U. S. N.o 481, de 17 de agosto del 
presente año, por el cual tiene a bieu transo 
mitir a este Ministerio la petición de los 
Honorables Senadores señores Guzmán, Cer
da, Martínez, don Carlos Alberto; Poklepél· 
vic y Muñoz Cornejo, en el sentido de que 
se mantengan l.as plazas de profesores en 
la Escuela Completa de Hombres N.O 5 de 
la ciudad de Cabildo, se designe Director 
en propiedad de esa misma escuela y se 
reponga la plaza de profesora, suprimida 
en @,ño próximo pasado, en la Escuela de 
Niñas de dicha ciudad. 

Sobre el particular, cumplo con transcl'Í· 
bír a U. S. el siguiente informe expedido 
por la Pirección General de Educación Pri· 
maria, 'con fecha 17 de septiembre en curo 

.so: 
<'Esta Direcci6nGeneral solicit6 el tl'a~· 

lado de dos plazas de la Escuela N.o 5 de 
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Pe torca, ubicada en Cabildo, en atención a 

que estaban de exceso, y porque eran más 

necesarlas en otras escuelas. 

Matrícula 

1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 
Marzo. 32 30 30 20 2.1 11 
Abrl 45 40 36 26 20 20 

Mayo 49 43 36 26 2,6 20 

Junio 59 44 36 27 28 20 

Julio 59 45 36 27 30 20 

":IDI d 'a 30 de agosto último, el Inspector 

Provincial vistó la E,scuela y constató los 

siguientes datos: 

Cursos Matrícula Asistencia 

L' 54 37-
2.0 45 28 
3.0 38 22 
4.0 27 19 
5.0 30 1l¡ 

6.0 20 1.1 

Totales 214 128 

"La disposición' que re¡gula el número de 

profesores que debe tener una escuela, es 

la conten'da en el inciso 2.0 del Art. 68 

del Regla~ento General &é- Escuelas Pri. 

'marias, que 1\ la letra d¡~: 
"Mientras la asistenciá media mensual de . 

una escueh no suba de 50 alumnos, será 

atendida sólo por el Director; excedida es

ta cifra. se nombrli'rá un profesor por ca

da 30 alumnos de asistencia media de ex

ceso, sobre los primeros cincuenta". 

"El cuadro estadístico insertado. estable

ce que la asistencia ha sido muy irregular, 

apareciendo un gran porcentaje de inasis

tpntes. Pür eRta razón no es procedente in

dicar los dos meses' en que la asistencia su

bió a un margen aceptable jun;o y julio-, 

como 1M representativos para defender las 

plazas, 'por cuanto, como lo indica el Ins

pector Provincial en su visita, apenas en-o 

contró el 59% del alumnado en la Escuela. 

"Si se tomara como índice la asistencia 

media de junio ---190; la más alta en el pre

sente año~, el número de profesores que 

debería tener .la' pSl'uela es cinco. Esto se

ea en el mejor" de los casos. 
, . "Por esta raz6n. y a Pllsar del dato es

t.adístico descotisolador env;ado por el Ins· 

pectorr Provin cia 1. esta Dirpccif·n General 

. ha dado instrucciones a dicho fun~ionario 

"La estadística de la escuela, en la que 

figura el roes de abril, que sirvió de base 

para tomar esa medida, es la siguiente: ' 

Asistencia media 

Total 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 Total 

146 23 22 21 15 14 8 103 

193 38 31 28 21 21 13 152 

200 41 34 30 11, 21 16 153 

21'4 50 39, 34 25 24 18 190 

217 50 39 33 24 24 18 188 

para que no haga efectivo el traslado de 

la plaza servida por doña 'Clyda Riquel

me Urz'lÍa. hasta fines de lañ'o, alg.regti.n· 

dale que debe tomar las medidas que pro

cedan para normalizar la as:stencia de es

ta eScuela. 
"En cuanto a la vacancia del .cargo d.e 

Director de la Escuela N.o 5 de Cabildo, 

debo informar a U. S., que sólo en estos 

días la Contra lo ría General ha a'ceptado el 
trámite del decreto que nombra a don 

Manuel Recabarren Miranda, para un car" 

go en SeclUndaria, con lo que esta' Direc

ción General queda en cond~ciones de lla. 
mar a concurso, lo que hará a la ,'brevedad. 

"En la' Escuela N.o 6 de Petorc'a no' se 

ha suprimido plaza alguna. Dicha escueiá 

cm.'nta' con cinco maestras y una DIrecto'o 

ra, personal más que suficiente para aten

¡fer las alumnas, que nunca asisten en 'nú· 

mero superior a 170. 
"Es cuanto tengo el agrado de informar 

aUiS, en relación COn el oficio N:.o 481, del 

Honorable Senado" . 
Lo que tengo el honor 'de poner en cono. 

cimiento de US., para los fines consiguien. 

tes. 
Saluda atentamente a US; .......:.:Atman:dO 

Mallet. 

, '. l" ~'".;, ' I 

Santlago, 14 de octubre de 1948. 

En. orcioN.o 183, de 4 de jtinI(~p~~ll~O, 
V: E. ha tenido abientransmltmne las 

observaciones del Honorable Senador senor 

Ma,,'lli;ana Errázuriz; a las cuales V. E. ad
hirió, rélacionadascon laconveriÍencia d~ 

concertar un acner.do crin el Departaroeiltt 

I 

de 'Vialidad de Ia Re'pública AI'génti~"i>a.S. 
ra "la' construcción de los caminos tráns~ 

,co:r'dilleranos, 'y, particularmente, de Ios'pJ.ciSí 

yectados en lás' Provincias de Curic6; .-j 

Talca. .. . . " ¡ 

'Sobre elparlicular; transcribo á V. E .. ~' . 
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continuación el oficio N.o 4,654, de 14 de 
septIembre del presente año, del señor Di
rector General de Obras Públicas, en el cual 
informa sobre la política que es~ima con
veniente seguir en dicha materIa, conside
rando los antecedentes respectIvo!>: 

".No es conveniente la construcción de 
do:., caminos tan próximos destinados al 
tránsito internacional, a pesar de qu,e ·la 
construcción de ambos se justifIca hasta 
puntos muy cercanos al límite internacional, 
p/llra atender los intereses locales de las zo
nas servidas. 

En las reuniones. celebradas por los inge
nieros de vialidad, 'que forman parte de la 
.Comisión Mixta de caminos internacibna· 

, les entre Chile y Argentina, se estableció 
que existe conveniencia en construir el ca
mino por Talca y no por Curicó, porque en 
ambos pa;ses se están construyendo obras 
como las de La Laguna del Maule, en Chile, 
y como las de Minacar y Mapycsa, en Ar
gentina, que hacen necesa.ria la construcclón 
.de caminos hasta puntos muy' próximos al 
paso de Pehuenches. 
. En las. actas de las reuniones de marzo 
de 1946 de la Comisión Mixta se dejó cons
.tancla de lo siguiente: 

"En territo.rio argentino, entre Malargüe 
" y Bardas Blancas, el camino forma parte 
" de la ruta 40, ya construída, y en ·buenas 
" condiciones de tránsito; desde este últi· 
" mo punto hasta la frontera existe en los 
" primeros 27 kilómetros un camino cons 
" truído, de acceso a la mina San Martín, 
~t de asfaltita, faltando consltruir la parte 
" :restante hasta PasoPehuenches, en Una 
te· longitud de 52 kilómetros, aproximada· 
.. mente. Se hace notar que la Secretarí.a 
" de Industria y Comercio de la República 
" Argentina se ha interesado en· la cons· 

. " trucción de este camino de vinculación 
(f con Ohile, que al mismo tiempo facilitaría 
" la explotación de las minas de combus· 
" tibIes sólidas de la zona." 
,Posteriormente, el Ingeniero Jefe de Es
tudios de lo zona de Cuyo, señor Jos~ Mo
guilner, pasó en marzo de 1'948 por el paso 
de Pehueridhes y negó a Talca, donde con-

. firmó a Ingenieros del Servicio de Cami
nos de Chile que en· territorio argoentifio Se 
prosigue la construcción del camino inter
nacional en la forma establecida anterior· 
mente, o, sea, hacia el paso de Pehuenches, 
lo ,que significa que en el lado chileno el 

. camino internacional debe construirse PO! 
Talca y L.aguna del Maule". 

Saluda atentamente a V. E.- Ernesto 
Merino Segura, Ministro de Obras PúblIcas 
y V:.as de Comunicación. 

Santiago, 23 de septiembre de 1948.
Por nota N.o 792, de 13 de septiembre dél 
año en cuma, V. E. ha tenido a bien hacer 
presente a este Departamento de Estado, 
que el Honorable Senador señor Salvador 
AMende ha soLicitado se re.terara un oficio 
nn;erior, re~aci.onado con el funcionam.ento 
de· un Banco de Sangre en el Instituto Bae
teriológico. 

En respuesta, tengo el agrado de mani
festar a V. E. que por nota N.o 1,007, de , . 10 de septiembre del {lresente año, este MI-
nisterlo contestó las observaciones del men.. 
<lionado parlamentario sobre el particular. 

Saluda a V. E.- Guiilermo Varas C. 

4.o-De los siguientes informes: 

De la. Comisión de Constitu:::ión, Legislación 
y Justicia, recaído en UD. proyecto de ley 
de la. Cámara de Diputados, en que manda 
cop'a de los ant,ecedent.cs' obtenidos po~ la. 
Comisión Especial de la Cámat'a de DlpU· 
tados, investi_ora de las. ,Sociedades pe~ 
queras del Nor'ñ), en relaclOn con las actl
vidades del Consejero del Se6.do en ellns. 
tituto de Fomento Minero e Industrial de 

Tara¡pacá, señor Carl~s Rubke 

. Honorable Senado: 
Por haber perdido su oportunjdad, vues

tra Comisión de Constitución, Legisla.ción y 
Justicia tien-e el honOr de recomendaros 
que env1éis al arehivo los antecedentes, qUe 
tuvo a ,bien remitir 'la Honorable Cámara 
de Diputados, relacionados con la actua
ción, en el Consejo del Instituto de Fomen~ 
to Mingro e Industrial de Tarapacá, del 
"X Consejero, en representación del Senado, 
señor Carlos Rubke. 

Sala de la Comisión, a B de septiembre 
de 1948. 

Acordado en ses1ón de fecha de hoy, bajo 
lit presidencia del señor Walker, yconasis.. 
tlC'ncia de lós señores Alessandri, don Fer
nando; Alvarez y Muñoz Cornejo. 

Horacio Walker.- Fer'nándo Ales~dri 
R.- Humberto Alva.rez.~ Enrique Ortúza.r. 
Secretario . 
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De 'la Oomisión de Constitución, Legislación 
y Jus"';eia. recaído en una presentJwión de 
clonOaI'los Soto Morales, ex sargento se
JrUndo de Ejército, en que solidta amnistía 

Uono~abl~ Senado: 
Vuestra Comis.,ón de Consti,tución, Ilegis_ 

lación y Justicia ha considerado la presen
tac.ón de don Carlos Soto Morales, ex Sar
gento Segundo de Ejército, en 'que soli~ita 

amnistía .. 
El señor Soto prestó servicios en el Ejér

C1tO, durante 22 año's y 16 días, y observó 
s~empre buen ,comportamiento. 

Cuando desempeñaba el cargo de ,Sar. 

gento Segundo guarda·almacén en el de
pósito de Artillpría y Tren de "Arsenales 

de Guerra", se vi.ó envuelto en un sumario 
por substracción de especies fiscale.s, que 
terminó COn su condena a cinco años y un 
día de presidiQ. 

Rn consJ,dera'eión a sus buenos anteceden

tes. fué indultado por De·creto Supremo N.o 

4,369, de fecha 28 de octubre de 1944. 
. Con el mérito de los antecedentes de bue. 

na 'conducta que ha acreditado, solicita la 
dietación de una ley de amnistía. que le 
permita un.a rehabilitación completá en su 

vida soci,al, y obtener el tra·bajo y el subs
tento indispensable para su familia. 

Vuestra Comisión, impuesta de los ante

'eedentes, considera de equidad otorgar al 

soñor Soto este beneficio y, en consecuen
~ia, os propone lil ,aprobación del siguiente 

Pvoyecto de ley: 

"Artículo único.- Coneéde amnistía al 
ex Sargento Segnndo de Ejército, don Car. 

.los Soto Morales, por el de:ito a que fué 
condenado por el S"g'undo Juzgado Militar 
de Santiago, con fecha 20 de julio de ,1943. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofirial". 

Saln de la Comisión, a 13 de septiembre 
dE' 1948. . 

Horacio W!t1ker.-. Fern~;ndo Alessandr..
lInmberto Alvaréz ....... Enrique Ortúzar, Se

~retario. 

PM de 1& Oomisión de Defensa Na.cional, 
recaídQ en un Mensaje. del Ejecutivo, por 

el cual solicita el aeuerdo constitucional 
necesario para conferir el empleo de Con. 

traalmirante Contadol" d~ la Armada I Na

cional, en favol' del Oapitán de Navío Con

tad.l', don Arturo Ramfrez Quezadll •. y de 

General de Brigada. del Coronel de Ejérci
to, don WaUon OJeda R. 

5.0- De la. siguiente moción: 

Honorable Senado: 
El señor Pedro Pradenas Granad;no, l'e· 

lSidente en Quirihue, fué condenado por 
sentencia del Juzgado Militar de Concep. 
ción a la pena de sesenta y un días de pre
sidio menor en su grano mínimo por el dl'
lito de ofender de palahra a un superior 
en empleo o mando, sentencja confirmada 
por la 11tma Corte de Apelac:ones, con fe
cha 2'6 de abril del mL mo año. 

,Con motivo de dicha condena, rué sepa· 
racto del Servicio de Carabineros de Chi. 
le, ha:bienno pe·rmanecido en esa Institu
ción dur,ante dieciséis añOF nueve me,,ies y 

quince días. , 
Con posterio1'idad al cumplimiento de su 

cond.ena, se ha establecido en la cind"d 

de Quirihut', en donde vive dedicado a su 
trabaio y oh.:;erVfl unn c·onducta intachable, 

con el objeto de limpiar la mancha que re
presenta pa,ra él el hecho de haber sido 
condenado. 

Hoy dí;:> goz,a dp. la eonlSideraeión y oel 

respeto de todos los habitantes del pueblo 
de Quirihue, como lo acreditan lo<" nume
rosos certificados que se acompañan a la 
presente moción, emanados del señor Go· 
be.rnador, del Méd;co <:::anitario, del ex Ai· 

calde de la comuna, del cura párroco y de 
diversas otras -penonas de prestigio de la 
10c'Ilidail. 

Rn virtud de estos antecedentes, me per·· 
muto somete.r ¡tI Honorable Senado un pro
yecto de l.~v de goracia c0ncrn en.dl) al señor 
Pradenas ~mnistía por el delito quec(\me
tió en un momento de flaqueza, delito que 
no revistió gt:avedad ni peligros1dad al
guna para la socieda·d, sino un acto expli, 

cable en un individuo 'que ha sido maltra
tado de he,cho po·r un superior. 

En mérito de estas consideraciones, me 

permito solicitar del Honorable Senado la I 

aprobación del I:)ilnliente 

Prwecto de ley: 

Artículo único.- Conc·édese amni8tr. .. 

don Pedro P·radcnas Granadino por la' Pe!'" 
UI\ de' /Sesenta yun día de presidio me;'4f: 

en su grado mínimo a. que fué cOIlde~d~ 
por el Juz~ado Militar de Conce-pci6n, ~0JJ'. 

fecha 1.0 de marz9 de 1945. 
Esta ley f~r.á des#lela te'clJa d~ fi ,,- . 

, . 
. ', J 
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b}i.cacil'in rn el "Diario Oficial". - Gusta
vo Rivera. 

6.0- De una comun}cación del Honora
ble D!put8do señor A.rturo DroO'uett del 
'Fierro, con la que agradp,ce a e~ta Co·rpo
ración rl acuerdo adoptado acerca del re
chazo de su renuncia como repre::.entante 
del Senaaoame el Consejo de la Junta 
Cf'ntral de BeneficencÍa y Asistencia So
cial. 

. 7.0-- lle <::uatro éablegramas: 

. Uno del señor Pl'esidenlte del Senado de) 
Brasil, Honorable ISenadot N eru Ramos, con 
la: que expnY;a a esta Corporación su reco" 
n;oc;miento I't)r el mensaje de fdicitacién 
queeí .Benado de Chile le enviara con mo-

. ti yo del aniversario nacional de ese país. 
Uno del Excmo. señor Embajador ut! 

Chile en Perú, don J o::.é Francisco TJrl'~
jola. con el que saluda a esta Corporación 
con motivo del día de nuestra. Indepen
dencia. 

Uno del ,señor P.residente del Congreso 
de Bolivia, Honorable Senador don Ma
merio Un iolagoítíd, con el 'que comunica 
que el Senado de aquel país rindió un fra
ternal homenaje a esta RepúQlica con mo
tivo del aniversario de su Inde'Pendencla. 

üno del ex' Pre,;idenie de la República 
del Perú señor ·Manuel PradoUgarteche~ 
.con el que envía sus congratulaciones al 
Senado <le Chile ,con ocasión de la fer~ha 
de l1uestro .aniversario pa't·rio. 

8.-De 22 solicitudes: 

Sohre ,concesión de' pensión de gracia, de 
~as ,siguientes personas: 
.1) Rafael Anto.nío Leiva y GÓmez. 

2) Víctor Henríquez Ibáñez. 
,ll)Ester del C. Ce·rda v. de Fagem\ro'lh. 
4), üe.cmán Riveros EspinoL8. 

. 5) Enrique Luna A vila . 
. . :,6~ A.lonso Q.uilaqueo Manque. 

:'7) 'José, Dolores Ruiz Aravena. 
8) Brigida Bmtos Latorre. 
9) Juan J. Rive·l'a Salfate. 
lO) Graciela del C. Valdivieso Muñoz. 
Una de :doña Julia Menare v. de Gutié· 

rrez, con laque solicita aumento de pen
sión. ' 
-", So.bre reconocimiento de servicios" de las 
siguientes personas: 
, 1) {'-armen Ro,~a. Avías v. de Ibáñez. 
. 2) Francisco Bravo l\forales.-
~) ";Tíctor M. González Cabezas. 

/ 

4) Bernabé Gafoca Carrasco. 
Sobre devo]ucióu de anitecedentes de las. 

.siguientes pe.rsónas: ' 
1) Emiliano Vicencio María. 
2) Pánfilo Penr'Ú Diaz. 
3) E'lena Cuevas v. de Aguirre. 
4) Luis Alberto Luna l\fateluna. 
5) Germán Aedo Valdebenno. 
6) Pedro Ignacio Guerrero üavier0(>. 
Una de don Ramón Román MeIlafe~ Co./l 

la que form::!a diversas consideraciones 
acerca de la obsel'vaC¡Ón dd EjeClUtivo ai 
proyecto de ley que lo beneficia . 

9.0-:De un perro/so constitucional: 
El Honorablú Senador señor Ocampo so

~icjta el permLo constitucional ne-cesario 
para ausentarse del país por más de trein~ 
ta días . 
-El ceño.r Presidente del Senado. conce

dió dicho permiso, en uso de la facultaa 
,qrue le confiere el artículo. 6.!l del Regi.a
menito de esta Corporación. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 14 
señores Senadores . 

'El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En nombre de Dio.s, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 48. a, en 15 de sep
tiembre, aprobada. 

Las actas de as' sesi'ones 49.'a y 50.a, en 
15 y 16 de septiembre, quedan a disposi. 
ción de los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a. la Secretaría. 
-El señor Secretario da :lectura a. la 

cuenta . 

PROYECTO DE GRATIFICA,mON AL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMA
DAS, CARABINEROS, f$RVICIOSFIS
CALES, PODER JuDICIAL, UNIVERSL 
DAD DE CHILE Y SERVICIOS DE BE- ... 
NEFICENCIA Y ASISTENCIA SOéIAL.--

CALIFICACION DE ·URGENCIA. ' 

-(D'urante la Cuenta), 
El señor Alessandri' Palma (Presidénte) • 

_ Co.rréspo.nde, eálificar la urgencia dec1a. 
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rada por el Ejecutiv<.' para el proyecto de 

ley sobre gratificación de un mes de sueL 

do al personal de las Fuerzas Armadas, de 

Carabineros, de los servicios fiscales y de 

otros qué se indican. 
La Mesa propone el trámite de simple 

urgencia. 
Si no hay inconveniente, quedará así 

acordado. 
\ Acordado. 

AUXILIO A LA REGION AFECTJ.:.DA 

POR ERUPCION DEL VOLeAN 
VILLARRICA 

El señor Amunátegui.- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor Aleso::andri Palma (Presidente). 

_ Tienf' la .nalabra Su Reñoría. 
'El -señor Ortega.- ¿Me concede la pa_ 

labra en seguida, señor PreQidenh? 
.El señor Amu.nátegui. o- He recibido aL 

gu'1as comunicaciones telegráficas de Vi1la_ 

rrica, ciudad situada en el centro de la zo

na que, como mis Honorables colegas sa.. 

b"~ ,·",tq ~;n,.,'ll) víct:ma nf' la "''''ll'1''lénn oel 

volcán que lleva ese nombre. Entre las pe_ 

ticiones que me hacen, están las siguientes, 

que me nermito leer ante el Honorable Se

nado: "Rol!amos nedir Ministro <le Vías y 

Obras destinar fondos extraordinarios, a 

fin de arreglar puentes y caminos dflstruIJ 

n",~. -Pn¡FTYlf" pnv'~() inmediato l'pooi,." ipl1to (le 

TeIDllCO n O!'lórl1O, nOl" ser ZlI.nll.n.ores. In

dispem;ahlfl pedir Sunrflmo Gnhierno avu

da econ6mica para inll1::merables víctimas 

de eScaROS recurso«". 
Por mi parte, adhiero a estas tres neticio

nf"S. a las cuaJoes se!!uramente adhe'I'irán 
también mis demáR colegaR representantes 

de ]!l :orovincia de Cautín. M e atrevo, pues, 

a ~o1i.citar, en nombre de toda h represen

taci6n párlamentaria de esa nrovincia, que 

se oficie, a la brevedad posible, a los se

ñores Ministros de Oihras públicas v Vías 

de Comunicaci6n, de Hacienda y de 'Def"n

SR Nacional transCribiéndoles estas peti

ciones. para contribuir, dentro de nuestras 

posibllidades, a ayudar a las víctimas de 

la catástrofe de Villarrica. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

_ Solicito el acuerdo del Senado nara en

viar losofieios a que se refiere el señor Se

nadol'. 
Acordado. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - En 

nombre de los representantes de la agrupa

-ci6n respectiva. 

El señor Alessandri P¡¡,lma (Pre~ide:1te). 

- Se enviarán los oficios en nombre de los 

representantes de laagrupaeión de Bío
Bío, Malleeo y Cautín .~. .... . ' 

El señor Ortega.- Señor Presidente,h~ 

solicitado la palabra animado por el mismo 

propósito que ha movido al Honorable se

ñor Amunátegui. 
Como edá en cono,cimiento del País' la 

erupción. del volcán Villarrica ha provrica_ 

do considerables daños en la zona q r e lle

va ese nombre. Los más graves han sido los 
que se reLeren ,a la destrucción de los me

dios de comunicación, hasta tal grado .que se 

ha visto impedido, en estoG momentos, el 
a~ce,;o a la zona devastada, lo qUé en": 

torpece la tarea de auxiliar a los numer()

sos damn.ficados. 
De ah" señOr Presidente, que tengan so

brado fundamento .as peticiones de que ha 

dadü cuenta el Honorable señor Amuná

·tegui, en (¡rden a o,btener del Gobierno la 

ad(A,:;ción de urgentes medidas encamina

das a destinar los recursos neceGarios para 

resta blecer las com un:caciones. . 

. En. consecuencia, . adh:ero a la petici6~ 
de n;n Honorable co ega el señor Amuná

tegUl, para que se oficie a los Ministros de 

Obras Públicas, de Defensa Nacional y. d~ 
Hacienda, a fin de ·que adopten las medí::' 

das pertinentes,' en auxilio de las víctimas 
de Villarrica. 

E: señOr Ales~and'T'Í, Palma (Presidente). 

-Se enviat>án los oficios correspondiE)ntes 

en nombre de los represent,antes de laptro
vincia de <Jautín. 

.El sef.'or Del Pino.- Por mi parte, ad

hIero a lo manifestado por mis colegas de 

representación y declaro. estar ente.ramen

te de acuerdo en ·que se envíen los ofici.oa
so'icitados. 

Quif'l'o únicamente agregar mi petición en 

ei sentido 'de que se oficie, además, al seño~ 

Minüüro de Agricultma, a fin de que, p()lr 

medio de la Caja de Crédito Agrario, se 

den facilidades a los numerosos pequeños 

prc¡pietar!os de la zona que han quedado 

fn la ruina. 
Han de f'aber mis Honorables co'egas 

que casi t·odos los po.bladol'es de esos con

tornos, que tlonozco personalmente. son 

morlestos propietarios, quienes, con esta 

catástJ'lofe, han v:sto arrasados sus prp-dios 

y sembrados, y muertos o destruidos todos 

sus animales y ensereR. lo cual sume a esa 

gente en la absQluta miseria. 
Por este mot;vo. so 'icito se ofip.ie tam

bién al señl)r Ministro de Agricultura eno 

el sentido indicado. 

. i 
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El señor Alessané.ri ,Palma (Presiden te). 
·--:Se en~Iará el¡ oÚcw sc.llC.tado 'por "U :::ie
ñor.l.a conjuntamente con los que han pe
didoos demás cofegí4:; de representacIón 

'Qe a·quella provincia. . 

DIAS Y HORAS DE SESIONES 

El señor Ale:sandri Palma (Presidente). 
-~orres:ponde fijar días y fhoras para las 
2eGiones ordinarias de la presente legisla
~ura. 

. Si a' Senado le parece, se¡zuiremos la 

. costumbre establecida de celebrar sesiones 
los martes y miérc.oles, de 4 a 7 de la 
tarde. 

A "ordad,o. 

TABLA DE MATERIAS 

El señ·or Alt2ssandri Palma (Pri's: á en te) . 
. ~Son muy pocos los asuntos que se hallan 
e11 €-~tado de tabla. Hav só o do" Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Armadas J, 
a.demá,s, o,bservacioneR del Eiecutivo sobre 
29 IDroyectos (le interés particular. 

El señor Videla- ¿ No sería mejor sus
pende.r la ses';ón de mañana y tratar esta 
tab' a en la sesión del martes de la semana 
próxima? 

El señor .A"·I~Sa.ndri. palma. (Presidente). 
-Hay indicación para dnSTHlchlll' 10'1 NOS 

Mensajes sOibre ascensos inmediatamente, 

y dejar todo lo demás para las sesiones de 
la próxima semana. 

var.os señcres Senadores. - Muy bien. 
El señor Videla.- No me -opongo, aun

que 1100 considero reglamentarIo. 
El señor Rodrigu,ez die. la Sotta.- Por 

unanimidad. . 
El señor MuflOz Oornejo.- No, señor; 

basta simple mayoría, según lo establec!:' 
el artS.cnlo 47 del Reglamento. . 

El señor AleEsandri Palma (Presidente), 
,--'Le ruego me perdone, Honorable sellOr 
Videla; pero si a veces se me olvida a'gún 
punto del Reglamento, esta vez no . 

Queda, pues, acordado lo propuesto, y 
establecido que este acuerdo es perfecta'" 
mente reglamentario. 

Queda suspendida la sesión de mañana. 
Se va a c.onstituir la Sa'a en sesión se' 

creta. '. 
SESION SECRETA 

-En eonfonn:ida.d con el acuerdo rec'én 
ado'l)t.ado, se -. constituyó la sala en ~ión 
secreta a. las 16 horas, 30 minutos, para 
di~ut'lr Mensa.ies sobre ascensOs en las 
Fuerzas' Armadas. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas, 35 
minutos. 

Orla.ndo Oya.rzun O., 
Jefe de la RedaccióJ:1, 

.)i ! 


